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I N T R o D u e e I o N 

Mucho se ha escrito sobre el juicio de amparo, in~ 

titución juridica de mayor importancia en la actualidad, 

ya que a través de ella se protegen los derechos funda

mentales de todos los gobernadas. 

Dicho juicio permite además, el qué se mantenga en 

vigor el principio de la división de funciones entre los 

diferentes organismos estatales. 

El juicio de amparo mexicano ha sido un ejemplo pa

ra muchos países latinoamericanos, que incluso, algunos 

de éllos, han tomado el mismo término para instituciones 

jurídicas protectoras en sus respectivas naciones. 

Dentro del amparo encontramos diversos sectores, 

los cuales los podríamos clasificar en amparo contra ac

tos y amparos contra leyes. En nuestro estudio nos avoc~ 

remos al estudio del segundo de estos. 

El amparo contra leyes viene a convertirse en la 

institución que busca mantener la supremacía ConstituciQ 

nal ha que hace referencia el artículo 133 de la misma, 

ya que cualquier ley que no vaya en concordancia con di

cho principio deberá ser anulada en consecuencia. 



Debido a todo esto en el presente trabajo tratare

mos de hacer un estudio lo más completo que nos sea po

sible sobre dicha institución, analizando las similitu

des con las de otros países, sus antecedentes históri

cos, el desarrollo que ha tenido en nuestro sistema ju

rídico, el procedimiento del mismo y los efectos de la 

sentencia. 



CAPITULO I 

DERECHO COMPARADO 

SUMARIO: l. Necesidad de los estudios co•parati

vos. 2. Siste•a JuriRdiccional y Políti

co. 3. Siste•a Americano. 4. Sisteaa Au~ 

triaca. 5. Sistema Francés. 6. Sistema 

Socialista. 7. siste•a Latinoa•ericano. 

l. Necesidad de los estudios co•parativos. 

A partir de la Constitución norteamericana de 1787 

se han considerado las cartas Constitucionales como la 

ley suprema y se ha buscado garantizar aquella superio-

ridad sobre las leyes ordinarias, las cuales deben aju~ 

tarse a aquélla. 

Desde entonces se ha despertado gran interés en t2 

dos los países por regular el presente tema. 

En este capítulo no buscamos hacer un análisis 

exhaustivo de los diferentes sistemas que regulan dicha 

garantía, pero sí se pretende estudiarlos desde el pun-

to de vista del método comparativo, el cual los Últimos 

años ha representado una nueva escuela en todos los pal 

ses del orbe.(!) 

(1) Cll¡:pill.etti, Hruro, la jLStici.a anotitu::icral (estu:lic:s el? cEm:tD anpmrl:>). 
Pro!. Fix zmrlio, lb::ta-1 t.rai=ién !J:lrantts, 1lt1B)<l, Luis, cirrez !ara, 
Cipriaro y Fix Laru:iio, J-tt:t:a: i'Í!:dro, lN% l'.m, p.XJ. 
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A ello debemos agregar la internacionallzaci6n que 

ha tenido el derecho, no s6lo privado sino público, as

pecto en el cual los tratados han jugado un papel impo~ 

tan te. 

2. Siste•a jurisdiccional y político. 

El control de la constitucionalidad de las leyes 

es un tema que difiere de acuerdo a cada país, pero que 

basicamente se concentra en dos sistemas de control: 

1) El jurisdiccional; que se divide a su vez en dos 

grandes sistemai: el austriaco y el americano; y 

2) El político. 

En el sistema jurisdiccional, el control de la 

constitucionalidad de las leyes la llevan a cabo Órganos 

jurisdiccionales, mientras en el político son órganos de 

la administración los que realizan dicho control. 

Además el control político no siempre busca garan

tizar la constitucionalidad de una ley, sino el que la 

administración no viole los derechos de los administra

dos al ejecutar· sus actos. 

una vez anotados los puntos anteriores procedamos 

al desarrollo de dichos sistemas en particular, seña1án 

dese además los aspectos de algunos países latinoameric~ 
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nos que se apoyan en especial en el control jurisdicci2 

nal americano y austriaco; y el sistema socialista. 

J. Sistema Americano. 

3.1 Origen 

Dicho sistema tuvo origen al buscar la supremacía 

de los jueces en los Estados Unidos de América, en far-

ma paradójica y opuesta al Sistema de Inglat~rra donde 

se ha favorecido y se ha optado por la Supremacía del 

Parlamento respecto de los otros poderes.(2) 

En la tradición jurídica inglesa del comrnon law, pg 

día ser completada, pero no violada por el legislador, 

estando dotado de amplias facultades en consecuencia. 

Mientras Edward Cake, gran teórico del siglo XVII, 

era partidario de que fueran los jueces, quienes ejerci 

taran en forma personal el poder de control y no el so-

berano. 

Dicha doctrina, como era de esperarse, no tuvo 

gran acogida en Inglaterra, no así en las 13 colonias, 

donde los jueces de las mismas debían aplicar las leyes 

que no estuvieren en contraste con las leyes del rei-

no.(3) 

(2) kan p. 53. 
(3) icbn p.~57. 



- 4 -

Así se inicio el control constitucional de las le

yes por medio de un órgano judicial. 

3.2 características. 

Se da un control difuso de la constitucionalidad de 

las leyes, debiendo, cualquier órgano jurisdiccional, 

ejercitarlo por vía incidental o prejudicial. 

En la práctica podernos encontrar que en un mismo e~ 

so, una ley que para un tribunal común es inconstituciQ 

nal para otro no lo es, ocasionándose con esto inseguri 

dad jurídica. 

Los efectos de una ley inconstitucional se consid~ 

ran absolutamente nulos y por tanto ineficaces y la la

bor del juez será declarativa únicamente. 

Como se señaló anteriormente cualquier órgano del 

peder judicial, inferiores o superiores, estatales o f~ 

derales, tienen el deber de no aqplicar una ley que con 

travenga la carta suprema,(4) no obstante cuando surjan 

divergencias sobre sí es inconstitucional una ley para 

uno o para otrO tribunal terminará resolviendo la supr~ 

ma Corte Norteamericana, teniendo entonces una gran 

fuerza moral, pues aunque formalmente no será erqa omnes, 

todo mundo la acatará. 

C4l icm p. 68. 
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Un caso muy importante, además de conocido, en el 

que se sefiala la preminencia de 11 1a ley Superior sobre 

la inferior" es el de Marbury vs Madison, por la que se 

sefialÓ que: ••o la Constituci6n predomina sobre toda la 

ley ordinaria o el poder legislativo cambiará la Norma 

Superior a su antojo.(5) 

3.3 Países que lo siguen. 

Tomó el nombre que guarda no sólo porque los Esta

dos Unidos de América fueron su cuna, sino porque un 

buen número de países americanos lo siguen. 

Países europeos como Dinamarca, Suecia, Irlanda, 

Alemania con la Constitución de Weimar, Italia antes de 

1956 y Rumania antes de convertirse en República Popular 

Socialista están entre los que han seguido dicho siste

ma. 

4. Sistema Austriaco. 

4.1 origen. 

El presente sistema estuvo orientado por el ilus-

(5) ichn, p. 72. 
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tre Hans Kelsen. Sirvió de inspiración para la Corte 

Constitucional que se estableció en la Carta Fundamental 

Austriaca de 1920, precisamente por eso adoptó dicha dg 

nominación esta nueva orientación.(6) 

Kelsen, al establecer los principios de la pirámi

de jurídica, en la que se determina la unidad y jerar

quía de las diversas leyes de un ordenamiento jurídico, 

buscaba que se garantizará la subordinación de toda "ºL 
ma inferior a una superior y de todas ellas a la Norma 

Fundamental. Estaba creando con esto el ilustre jurista, 

una nueva disciplina: el derecho procesal constitucio-

na!. (7) 

En este sentido se creó un tribunal especializado 

para conocer de dicha garantía, la Corte Constitucio-

nal. La misma fue integrada por Kelsen de 1920 a 1929. 

La Corte tuvo una suspensión por motivos políti-

cos, entre los años 1934-1945, a partir de la cual se 

restableció su marcha normal. 

Al implantarse este nuevo ordenamiento el Gobierno 

Federal y los locales eran los únicos que podían impug

nar las leyes p'or inconstitucional id ad. En 1929 sufrió 

una Reforma la ley Suprema y se autorizó a la Corte pa-

(6) Fix Z!l\.Ilio, ftttor; lLs trib.rales U:nstihricm.les y les cEra:h:s Jurara;, 
M\xicn, EJ:I, !1:Jnla, !Cffi. p. 45. 

(7) i<:Bn p. 44, 
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ra asuntos civiles y penales y a la Corte Suprema para 

asuntos administrativos para que remitieran un asunto a 

la Corte Constitucional si en un caso concreto se tuvi~ 

ra la duda sobre la constitucionalidad de las mismas. 

Así en 1964 se permitió que cuando los particula

res se vieran afectados por un tratado internacional la 

Corte Constitucional podría declarar su anulación. No 

obstante es sabido que los tratados por lo general no 

descuidan el punto de los derechos humanos, por tanto es 

difícil que los violen. 

4.2 Características. 

Las violaciones se hacen valer a través de dos vías: 

a) La impugnación directa por incostitucionalidad 

de las leyes (conocido como Normenkontrolle) y 

b) El recurso específico contra la afectación de 

los derechos de la persona humana (conocido como besch

werde). 

Los fallos de la Corte Constitucional producen efe~ 

tos generales, erga omnes, debiendo publicarse por el 

Canciller Federal o Gobernador de las Provincias anula!!. 

dose desde ese momento los mismos, a excepción que 80 la 

publicación se señale una fecha posterior, que en nin-
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gun caso será superior a seis meses y en el caso de los 

tratados no mayor de dos años. 

Se da un control de la constitucionalidad de las lg 

yes en forma concentrada, ya que sólo conoce del asunto 

un Órgano jurisdiccional especializado. 

Podríamos decir que al conocer un solo tribunal, 

corte especial, y no cualquier juez común, para decla

rar sobre dicho asunto provoca una mayor seguridad jurí

dica en el entendido, según lo señalado anteriormente, 

que lo que para un órgano es inconstitucional puede ser 

que para otro no lo sea. 

Encontramos en este sistema un proceso autónomo y 

principal para promover dicha anomalía, surgiendo con e~ 

to un asunto diferente al caso concreto por el que nace. 

Los efectos de la ley subsisten en tanto no se ha

ya pronunciado por la Corte Especial y sea publicada, 

mientras tanto serán válidos y eficaces. Por lo tanto 

tiene efectos constit11tivos la decisi6n citada, además 

tiene efectos erga ornnes, o sea efectos generales apli

cables en cualquier caso a futuro y no particulares como 

es el caso del sistema americano. 

Cabe señalar que la Constituci6n Federal Austriaca 

vigente no contiene una declaración general de derechos 

en sentido estricto, contemplando unicamente los dere

chos de los ciudadanos de 1867 y los de protección de la 

libertad individual y del domicilio, además de la reso-



- 9 -

lución de la Asamblea Nacional Provisional, en 1968, SQ 

bre la censura en publicaciones. 

4.3 La Beschverde. 

Este recurso, que literalmente significa « que

jau, (B) nació en la Ley Fundamental sobre el Tribunal S.!:!, 

perior del Imperio en 1867 y se perfeccionó en la Carta 

Constitucional de 1920 y es reglamentada actualmente en 

la Ley de la Corte Constitucional. 

Cualquiera que se vea afectado la puede interponer, 

incluso extranjeros, en contra de actos y resoluciones 

de las autoridades, ya sean federales o provinciales, 

siempre que se hayan agotado los recursos ordinarios 

correspondientes. 

Pueden decretarse medidas precautorias tomando en 

cuenta el interés público y los perjuicios que puedan 

causarse al particular, y condenando al órgano respons~ 

ble para que restituya en sus derechos a dichos sujetos. 

Encontramos que además de la Corte Constitucional 

existe la Corte Suprema administrativa, como tribunal de 

control de legalidad de los actos de la Administración, 

(S) icbn p. 48. 
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sin embargo esta Última no realiza un control Constitu

cional sino legal, que si bien es cierto indirectamente, 

vigila el cumplimiento de las garantías de los goberna

dos, sus funciones son diferentes a la de la citada Ca~ 

te Constitucional. 

4.4 Países que lo siguen. 

Ha sido seguido casi por todos los del civil iaw, 

sistema romano, como Suiza, Yugoslavia, España, Portu

gal, Checoslovaquía, Chipre, Turquía, Italia después de 

1956 y en especial Alemania Federal desde 1949. 

4.5 El Tribunal Federal Constitucional Alemán. 

Con la Constitución Alemana de 1949 se logró una 

gran evolución en lo que al tema tratado se refiere. 

Se estableció un Tribunal Constitucional Federal r~ 

glamentado por su ley orgánica y que coexiste con los 

Tribunales Constitucionales Provinciales. 

Se pueden proteger los derechos fundamentales de la 

persona a través de los siguientes instrumentos: 

A} El Normekontrolle, control sobre las leyes in

constitucionales que se divide en: 

a) Control concreto: de caracter incidental y pre-
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judicial, en el que el juez o tribunal al considerar la 

ley aplicable como inconstitucional la someterá al Tri

bunal Constitucional Federal, suspendiéndose el proceso 

a fin de que el segundo de los citados lo resuelva oyen 

do a las partes del mismo y a la autoridad legislativa. 

Si hay contradicción entre una ley local y una 

Constitucional de la provincia conocerá el Tribunal su

premo local. 

b) Control Abstracto, de caracter directo, 10 plan

tea el Gobernador Federal o provincial o por medio de la 

Asamblea Federal ante el Tribunal Federal Constitucional 

cuando se estime que una ley Federal o provincial es 

contraria a la constitución. La resolución tendra'efic~ 

cia general, erga omnes, al publicarse en el periódico 

oficial. 

El fallo es en principio declarativo y produce efe~ 

tos retroactivos (ex tune), pero en la práctica se da 

respecto a situaciones jurídicas no consumadas y en re

visión de sentencias en materia criminal y de la ineje

cución de fallos civiles. 
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4.6 La Verfassungbeschwerde. 

Es el instrumento que tutela los derechos humanos 

y que ha sido llamado recurso constitucional.(9) 

Fue introducido primero en la ley del Tribunal Con~ 

titucional Federal y más tarde en la Carta Fundamental 

de 1969 al declararse: ''que todo el que hubiese sido lg 

sionado por la autoridad pública en alguno de sus dere-

chas fundamentales puede intentar el recursa .•• ''(10) 

Se puede interponer contra las violaciones de cual-

quier autoridad, incluso las que violen el sufragio di-

recto, libre y secreto. 

Aunque no todos los derechos públicos constitucio-

nales se encuentran tutelados, sino sólo los fundament~ 

les que abarcan del artículo primero al decimonoveno. 

Es una regla importante el que deben agotarse los 

recursos ordinarios con antelación a la promoción del el 
tado recurso, a excepción de que el Tribunal estime que 

la impugnación debe admitirse de forma inmediata sin 

agotar la vía ordinaria, por l~ importancia del asunto y 

el perjuicio que pueda causarle al particular de no 

obrarse así. 

(9) i.d:Jn p.;<;. 
(10) ley F\Jrtmntal el:! la ~en FS:hral Al=rrn, Art. 93. 
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En consecuencia el recurso normalmente so presenta 

contra resoluciones judiciales firmes y tratándose de l~ 

yes autoaplicativas. 

Cabe señalarse que las providencias precautorias is 

piden que al gobernado se le violen sus derechos funda

mentales al no consumarse dicho acto. 

Respecto a la eficacia de los fallos, se regula en 

la ley orgánica del multicitado tribunal, la eficacia de 

los mismos, sea en forma general, sea en forma particu

lar, respecto a tutela de los derechos del individuo, 

obligando a cualquier autoridad y tribunal y determina~ 

do quien los ejecutará. 

En la resolución se señalará que precepto constit~ 

cional se violó y de impugnarse una resolución judicial 

se anulará la misma y tratándose contra una ley tendrá 

efectos generales. 

Debido al gran número de recursos constitucionales 

interpuestos por los particulares, que según estudios 

son los más presentados, se tuvo que reformar la ley o~ 

gánica del Tribunal nombrado y se estableció un procedi 

miento de admisión de los mismos por medio de comisio

nes que estiman su procedencia, claro fundándose en ca

so de rechazo.(!!) 

(11) Fix ?anrlio, fb:ta", d:ra q:>. cit. p. 62. 
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4.7 Interpretaci6n de la Conformidad Constitucional. 

Es el instrumento empleado para adecuar las normas 

impugnadas conforme a los principios constitucionales, 

ya que orienta al legislativo sobre 1a manera coma deb~ 

rá, en lo futuro, expedir las leyes para que no contra

ríen dichos principios. 

4.8 Pérdida o suspensión de los derechos humanos. 

cuando un gobernado abuse en el uso de dichos recu~ 

sos, en virtud de que puede perjudicar a los demás go

bernados con dicha actitud, el Gobierno Federal o los 

Provinciales, o la Asamblea Federal, podrán pedir la pe~ 

dida de los derechos del solicitante, pudiendo revocarse 

al transcurrir cierto plazo la decisión, a petición del 

afectado. 

4.9 La Corte Constitucional Italiana. 

En la Constitución Republicana de 1948 se creó una 

Corte Constitucional, que por motivos políticos entró en 

vigor hasta 1956. 

Siguiendo el modelo Austriaco en su totalidad, se 
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aparta del mismo en la forma de plantear el recurso.(12) 

Existen 2 vías: 

a) Incidental.- Cuando de oficio el juez ordinario 

remite al expediente a la corte. 

b) Acción directa de inconstitucionalidad.- Que prg 

sentan los gobiernos nacionales o locales según la ley 

sea nacional o local. 

En ambos casos surte efectos generales la declara

ción de inconstitucionalidad. 

Lo lamentable de éste sistema es que el particular 

no tenga acceso a dichos medios. 

Existen en Italia, además de la Corte Constitucio

nal, el Consejo de Estado y la Corte de Casación como 

tribunal de tutela de los derechos humanos. 

Dichos organismos nacen por influencia francesa co

mo lo veremos más adelante. 

4.10 Sistema Español. 

En la Constitución Republicana espaílola de 1931 se 

advierte un sistema mixto para el control de la constit~ 

cionalidad de las leyes a través de dos instrumentos: 

El recurso de amparo y el recurso de inconstituci2 

(12) id:!n. p. 73. 
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nalidad de las leyes. 

El conocimiento de los mismos se le atribuyó al Tri 

bunal de Garantías Constitucionales, funcionando en fo~ 

ma autónoma y especializada, separado de los Tribunales 

judiciales ordinarios, en cuya cabeza se encontraba la 

la Corte de Casación.(13) 

Las atribuciones del citado tribunal se pueden cla-

sificar, según Alcalá, Zamora y Castillo:(l4) 

a) Conoce de los recursos contra la inconstitucio-

nalidad de leyes y amparo de garantías constitucionales. 

b) Como tribunal de conflictos de competencia entre 

el Estado y las regiones o entre estas Últimas. 

e) Persiguiendo altas responsabilidades, o sea las 

de los grandes funcionarios. 

d) Como tribunal de jurisdicción electoral para ex~ 

minar los poderes de los compromisarios que elegían al 

Presidente de la República. 

Nos referimos en especial al primer punto. 

El recurso de amparo se ejercía cuando se violaba 

alguna garantía constitucional. Dicho recurso tiene como 

antecedente e influencia a la institución mexicana que 

lleva el mismo nombre. 

(13) Fix 'Zl!Ulio, !b:tcr, 'l'· cit. p. as. 
(14) Al.calá-2lltora y 03.stillo, NicEto, "Si<JÜ.fim:b y fm:icns cei trihral <E qt 

rantías a:rntitu:ianlf5", ~el "'1Ll1B1 B"Ea)m <E cEre:ln ¡:rc:asal. civil, 
¡mal y arstitu:icml, !llrrs Aires, l~. p.p. ~513. 
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Para proceder este recurso se requería: 

1) Que hubiese un acto de autoridad judicial o de 

cualquier orden que violará los derechos fundamentales 

de algún individuo. 

2) Que no hubiera admitido el tribunal de urgencia 

dicho recurso o hubiese dictado denegatoria. 

El recurso la podría interponer el propio afectado 

o cualquier persona física o jurídica, lo que significa-

ba una verdadera acción popular.(15) 

Un dato que nos muestra la influencia mexicana es 

la del incidente de suspensión.(16) 

Con ocasión de la guerra civil española el recurso 

comentado quedo, sino suprimido, reducido a un recurso 

administrativo, como amparo sindical para tutelar cier-

tos derechos de caracter económico. 

Mientras tanto, el recurso de inconstitucionalidad 

se interponía ante el pleno del multicitado tribunal, 

tanto para consulta, como para instancias interpuestas. 

En caso de plantearlo un particular afectado en la 

tramitación de un proceso ordinario, se consultaba a la 

sala respectiva del Tribunal Supremo y en caso afirmati-

vo se suspendía el procedimiento y en caso negativo se 

(15) !l?¡<;s, lb:bl.fo, la cEfam c:mstitu:=icral, M>:lrid, 1934, p.p. ?a?-395. 
(16) ican, P·P· 387-395. 
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hacía valer el procedimiento sin suspenderse el mismo. 

Los efectos, de las sentencias que declararan que 

una ley era inconstitucional era: 

- la total anulaci6n, sin afectar las situaciones 

creadas en sti vigencia y 

- las que resuelvan sobre la inconstitucionalidad 

material sólo producirán efectos en el caso concreto del 

recurso consulta. 

En resumen, se puede observar influencias de ambos 

sistemas, el americano y el austriaco, en cuanto a la 

anulación general de la ley impugnada y los efectos pa

ra el caso particular. 

Durante el periodo Franquista en el poder se esta

bleció un sistema de justicia constitucional llamado 11 el 

recurso de contrafuero", que no era otra cosa que el con 

trol de la constitucionalidad de las leyes de disposi

ciones generales que vulnerasen los principios del movi 

miento nacional o las leyes fundamentales del reino. 

En 1978, una vez finalizada la época Franquista, se 

restableció el orden constitucional y un sistema de ju~ 

ticia constituCional similar a la de la carta Republica

na de 1931, pero perfeccionándolo en varios aspectos. 

Este nuevo ordenamiento recibe influencias del si~ 

tema alemán, del austriaco y del italiano. 
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Las principales facultades de este nuevo tribunal 

son: 

a) El restablecimiento del recurso de amparo y 

b) el del recurso de inconstitucionalidad. 

a) En cuanto a este recurso se refiere, podemos de

cir; que las novedades que muestra encontramos que tie

ne una sola instancia, la que se celebraba ante los tri

bunales de urgencia no se establece. 

Para presentar éste, debe en forma previa presen

tarse ante los tribunales ordinarios a un procedimiento 

de caracter preferente y sumario para impugnar las vio

laciones a estos derechos. 

La pregunta que surge es ¿si se busca la tutela rá

pida y eficaz dP. los derechos fundamentales, cómo conce

birlo como un proceso ordinario? 

b) Respecto a este recurso podemos señalar: 

Cuando un órgano judicial considere que alguna noL 

ma legal por aplicarse es inconstitucional planteará la 

cuestión ante dicho Tribunal Constitucional. 

Por lo demás son aplicables, casi en su totalidad, 

las normas establecidas para los procedimientos citados, 

las señaladas para el Tribundl de Garantías Constitucio

nales de 1931. 
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4.11 Sistema Portugués. 

La Constitución democrática portuguesa entr6 en vi

gor en 1976, después de una prolongada dictadura, confi 

gurando un sistema mixto de justicia constitucional. 

Se creó un organismo denominado Consejo de la Revo

lución que posee la facultad de decidir sobre cuestio

nes de inconstitucionalidad con efectos generales. 

El control se efectua a petición del Presidente de 

la República, o de oficio a fin de que se pronuncie so

bre los proyectos de la ley de la Asamblea de la Repú

blica y en caso que los considere contrarios a la Consti 

tución el Presidente ejercerá el veto suspensivo y la 

Asamblea considerará el nuevo proyecto, con voto califi 

cado de dos tercios de los diputados presentes. 

Así también, cuando la Comisión Constitucional, ó~ 

gano técnico que le está adscrito, hubiese considerado 

inconstitucional una ley en tres casos concretos la mis

ma será declarada en tal sentido en forma general y obli 

gatoria. 

En lo que Se refiere a la Comisión Constitucional, 

ésta decide con efectos particulares respecto al recurso 

de Última instancia que interpongan los afectados y obli 

gatoriamente el Ministerio Público cuando los tribunales 

no apliquen disposiciones contenidas en las leyes. 
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En 1982 se realizarán reformas al sistema plantea-

do, que de hecho había surgido como fruto de una tran-

sacción entre el regirnen derrocado y los partidos políti 

cos, en donde la Última palabra la tenía el organo cas-

trense, el consejo de la Revolución.(17) 

No obstante lo señalado, la comisión Constitucional 

se convirtió en un "Tribunal Constitucional", aunque de 

jurisdicción retenida, ya que esto se derivó dado que de 

la mayoría de las propuestas de élla fueron aprobadas 

por el Consejo de la Revolución el cual desapareció con 

dichas reformas. 

La ley orgánica del nuevo Tribunal Constitucional 

dividió en tres grandes sectores los procedimientos de 

inconstitucionalidad: 

- Fiscalización abstracta, o sea aquellas en las que 

existe una impugnación directa en contra de las normas 

legislativas, tanto nacionales, como regionales, de las 

cuales decide el Tribunal Constitucional con efectos gg 

nerales. 

- Fiscalización por omisión, en la expedición de 

las medidas necesarias para hacer efectiva la aplicación 

de determinadas normas constitucionales. 

- Fiscalización concreta, recurso constitucional P.n 

(17) Fix :>an.rlio, fb:tor, cp. Cit. p. 179. 
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contra de las resoluciones de los tribunales ordinarios 

cuando en ellas se decida sobre una cuestión de incons

ti tucionalidad o de contradicción entre disposiciones l~ 

gislativas. Deben haberse agotado los recursos ordina

rios antes de acudir a éste. 

Una vez analizados los dos principales sistemas que 

vigilan actualmente la constitucionalidad de las leyes, 

entraremos al estudio de un sistema de tutela de los de

rechos humanos en el que dicha protección es realizada 

por un organo político. 

5. Sisteaa Francés. 

5.1 Origen. 

Como se ha señalado a lo largo de este capítu101 ca

racterística especial es que el control de la Constitu

cionalidad de las leyes no lo realiza un órgano judicial, 

sino pol[tico.tlB} 

El encargado de tutelar los derechos de los parti

culares frente a las violaciones que cometa, en sus ac

tuaciones la administración es el Consejo de Estado, el 

cual desde su constitución se ha constituido como el de-

(18) Fix Zm.rlio, lk:tor, cp. cit. p. 21. 
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fensor de dichas garantías.(19) 

Este organismo que goza de gran prestigio interna

cional tuvo su origen m~diato en el consejo Real, que si 

nos remontamos al Imperio Roamno, tenía una doble fun

ción: como consejero jurídico y como asesor en los fa-

llos del Emperador, pero que toma su forma moderna en 

virtud de las leyes de 1790, expedidas por la Asamblea 

Nacional. ( 20) 

Se buscaba con la creación de dicho Consejo el man 

tener el principio de la división de poderes, inspira-

dos en las ideas de Montesquieu, al considerar que si 

los tribunales examinaban las decisiones de la adminis-

tración se afectarían las facultades de la misma, de 

acuerdo al principio de que: 11 juzgar a la administración 

es tambi'n administrar••.(21) 

Pero poco a poco ha ido independizandose de la admi 

nistración y se ha convertido en un órgano de facultades 

delegadas y con plena autonomía para dictar sus fallos, 

logrando una verdadera protección y tutela de los dere-

ches de los gobernados. 

En Septiembre de 1953 debido al recargo extraord!n~ 

rio de labores se tuvo que reorganizar totalmente y los 

(19) icbn, p. 21. 
(3J) crr Letwrrer, Mro!l1', "FJ. o:rmjo <b ~ Fr.n:ffi", rn ""'isra cb Ja crmisién 

Inl:P.in"cimú cb Juristas, GirE!xa, 1%7, p.p. %-JCD. 
(21) a'r lllnB<:>ir. Pierre, ESt:u:lia; s:±re los ra:urs:s m pl.Em juris::!icrién. Irui.s, 

1904, p.p. JJ5 y 55. 
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consejos de prefectura que actuaban como jueces de ins

trucción se sustituyerón por tribunales administrativos 

de primera instancia y el Consejo opera como tribunal de 

apelación e incluso como Corte de Casación, ya que nin

guna resolución administrativa escapa a su control.{22) 

5.2 Características. 

Es presidido por el Primer Ministro o el Ministro 

de Justicia, aunque el que de hecho lo dirige es el vic~ 

presidente del citado organismo. 

Aunque en forma directa se busca un control de la 

legalidad, indirectamente se tutelan los derechos huma-

nos de los gobernados y algunos autores como Francine B~ 

tailler lo han calificado como juez constitucionbal.(23) 

Dicho Tribunal ha influido, aunque sea en forma PªL 

cial,en tribunales de otros países, como son los fisca-

les en México y Argentina. 

Además del Consejo de Estado encontramos a la Cor-

te de Casación y al Consejo Constitucional como organis

mo de tutela a ~os derechos fundamentales. 

(22) Fix Z'rttñio, q:i. cit. p.p. 22-23. 
(23) lfttailler f'tarcire, El a:r.:ejo ch l'J';t;xb Ji.m O:nstit=icml, p. I~ y s;. 
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5.3 Corte de Casación. 

Se creó en 1970, también como expresión de la divi

sión de poderes, subordinada al legislativo para vigi

lar que los jueces ordinarios aplicarán correcta y exac

tamente la ley. 

En 1837 se independizó del departamento legislativo 

y se convirtió en el órgano de control supremo de la l~ 

galidad de todos los tribunales e indirectamente de con

trol Constitucional. Se aprecia el cumplimiento de dicho 

control garantizandose detenciones arbitrarias y viola

ciones al domicilio, entre otras. 

En ocasiones han surgido controversias sobre la 

atribución entre el Consejo de Estado y la Corte de Cas~ 

ción, que son resueltos por el Tribunal de Conflictos, 

Órgano encargado de dirimir dichas controversias y cuyos 

fallos han sido por lo general en conceder la facultad 

de conocer a la Corte tratandose de reclamaciones con

tra funcionarios y al Consejo de Estado en reclamaciones 

que exigen indemnización al gobernado. 

5.4 El Consejo Constitucional. 

Está conformado como un órgano político de control 

constitucional de las leyes, pero en forma preventiva a 
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su promulgación, o sea una vez que las expiden las cáma

ras del Parlamento y no han sido promulgadas. 

Tiene obligación de pronunciarse cuando se traten 

de leyes orgánicas y reglamentarias del cuerpo legislati 

vo y respecto a cualquier ley a petición del Presidente 

de la República, primer ministro o del presidente de 

cualquiera de las dos cámaras parlamentarias. 

Mediante una reforma de 1974 se permitió que median 

te la firma de 60 senadores o 70 diputados se planteé la 

inconstitucionalidad de una ley. 

El ilustre constitucionalista francés Duverger señª 

lÓ que una de las limitaciones de este tribunal está la 

ausencia de impugnaciones por parte de los particulares, 

además que los funcionarios sean nombrados por el propio 

ejecutivo.(24} No obstante con el tiempo se ha convert! 

do en un tutor de los derechos fundamentales, en donde 

la mayoría gubernativa, en especial la oposición, han 

acudido para plantear la incost!tucionalidad de diversos 

ordenamientos expedidos por ambas cámaras que violaban 

los derechos fundamentales. 

(24) Fix z..ru:lio, Q:>. Cit. ¡:p. 344). 
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5.5 Comisión de Salvaguarda de los derechos y libertades 

Individuales. 

Era un Órgano cuya función era constatar en todo el 

país, los atantados que se produjeran en contra de los 

derechos humanos acudiendo a los lugares de detención de 

los gobernados, incluso en detenciones administrativas, 

para presenciar las diligencias. La información que obtg 

nía la comisión la remitía al Primer Ministro. Funcionó 

de 1957 a 1963. 

6. Sistemas Socialistas. 

Encontramos que cualquier país del bloque socialis

ta, llamados democracias populares, se han inspirado, en 

cuanto a su organización constitucional, en la Carta Furr 

damental de la Unión Sovietica, de 1936, sustituida en 

1977. 

No obstante que tanto el sistema constitucional yu

goslavo, como ~1 ch~coslovaco pertenecen a este bloque y 

no al modelo occidental, debido a la aproximación al mo

delo germano-italiano de tribunales constitucionales es

pecializados es por lo que estudiaremos muy someramente 

a los mismos, en especial al sistema yugoslavo. 
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De las rupturas principales con el sistema soviéti

co, se encuentra el relativo a la supremacía del poder 

legislativo, como lo es el Soviet Supremo, ya que al 

existir un tribunal constitucional que vigila que los a~ 

tos sean conforme a derecho se limita el poder de aquel. 

6.1 Sistema Yugoslavo. 

A partir de la constitución de Yugoslavia, tanto de 

1963 como de 1974, se han creado tribunales constituciQ 

nales especializados, tanto federal como locales. 

En la ley orgánica de la Corte Constitucional Fede

ral, promulgada en 1963, se citan las siguientes facult~ 

des respecto a dicha Corte: 

a) Resolver controversias sobre la constitucionali

dad y legalidad de leyes o de caracter general, que a su 

vez incluiría la de compatibilidad de las leyes locales 

con las nacionales. 

b) Proteger los derechos fundamentales y libertades 

individuales o sociales infringidas por un acto de cual

quier autoridad cuando no exista un medio adecuado ante 

otro organismo jurisdiccional. 

e) Resolver controversias entre las comunidades de 

caracter sociopolítico de las diferentes Repúblicas Fe

deradas. ( 25) 

(;5) Fix ~o, cp. cit. p.p. 1!7-110. 
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Una atribución peculiar es la de acudir ante la Asam 

bleas Federal o locales para proponer la expedición de 

leyes y la adopción de medidas para garantizar la consti 

tucionalidad y legalidad. 

En caso que una ley expedida sea anticonstitucional 

se prevendrá a la Asamblea para que la modifique 3decuah_ 

dela a la constitución y si en el término de seis meses 

no ha sidQJnodificada, perderá su vigencia automáticamen

te y la Corte Constitucional Federal, tratándose de le

yes nacionales, lo hará constar en su fallo. 

El afectado por un acto de autoridad que se apoye 

en una ley inconstitucional puede solicitar la modifica

ción de dicho acto en el plazo de seis meses a partir de 

la declaración de inconstitucionalidad por parte de la 

Corte Constitucional. 

Si bien es cierto que los particulares no pueden iU 

terponer recurso alguno al verse afectados, sus peticio

nes han sido escucJ1adas y muchas de las declaraciones de 

inconstitucionalidad han tenido su origen en ~llas. 

También encontramos en este sistema que existe una 

sala especializada de las Cortes Cosntitucionales que co 

nace sobra conflictos entre los particulares y la admi

nistración, cuando esta Última haya violado alguno de 

los derechos de los ciudadanos. 
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6.2 Sistema Checoslovaco. 

Hay que señalar que este sistema pertenecía antes 

de la segunda guerra mundial al sistema occidental, en 

especial al austriaco, y es por eso su conexión tan es-

trecha con el mismo.(26) 

Hay que resaltar en especial en este sistema la 

creación de una Corte Constitucional Federal y de una en 

cada República Federada. 

No obstante esto y que en 1969 entró en vigor la 

ley constitucional de dicha Corte no se ha expedido una 

ley orga'nica de la misma y ha ocasionado que no prospe-

ren los recursos planteados, una vez que se considera 

que los tribunales ordinarios son quienes tutelan judi-

cialmente los derechos humanos.{27) 

7. Sistema Latinoamericano. 

No obstante el predominio del sistema americano en 

nuestro continente, desde Canadá hasta Argentina, se ha 

introducido reCientemente la concepción Kelseniana que 

(:E) Fix ?aru:lio, fb::tcr, q,. Cit. p. 125. 
(27) Fix 7an.rlio, fb::tcr, q,. Cit. p. rn. 
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cristalizó en el sistema austriaco.(28) 

Dos países latinoamericanos, que aun conservando 

sus instituciones de control judicial de tipo americano, 

han introducido tribunales constitucionales especializa

dos en épocas reciente son Guatemala y Chile, en Colom-

bia se ha iniciado el procedimiento para est~blecer una 

Corte Constitucional y en Ecuador y Per6, en 1978 y 1979 

respectivamente se han creado Tribunales de Garantías 

Constitucionales.(29) 

7.1 Corte Constitucional de Colombia. 

Colombia y Venezuela establecieron en la Segunda mi 

tad del siglo pasado y principios del presente la insti-

tuci6n de la ''acción popular de inconstitucionalidad'1 

con la que cualquier ciudadano puede acudir ante la Cor

te Suprema para solicitar la declaración general de in-

constitucionalidad de una ley que sea contraria a la 

Constitución. 

Se busco, a partir de 1954 y 1959, crear una Corte 

Cosntitucional diversa de la Corte Suprema de Justicia y 

así en 1966-1967 se estableció una sala Constitucional 

(28) Fix ?atu:lio, c:p. Cit. ¡:p. 133. 
(29) Fix ~o. ep. Cit. p. 134. 
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con atribuciones exclusivamente dictaminadoras y cuyas 

decisiones deben ser aprobadas por la Corte de Pleno, in 

tegrada por los veinte magistrados de las salas de casa

ción. 

La sala tiene treinta días para formular la respec

tiva ponencia la que turnara a la sala Plena de la Corte, 

para que ésta en sesenta días resuelva definitivamente. 

Se creó un proyecto de reforma constitucional en el 

que se proponía la creación de una Corte Constitucinoal 

específica que funcionará al lado de la actual Corte su

prema de Justicia, esta Última como tribunal de Casa

ción. 

Así, en 1979 se otorgaron facultades a la sala Con~ 

titucional para conocer y decidir de la inconstituciona

lidad de las disposiciones legislativas en la mayor par

te de los supuestos de la competencia de la Corte Supre

ma de Justicia, excepto por vicios de forma en reformas 

Constitucionales o en decretos expedidos por el gobierno 

por estado de sitio. 

Pero no fue mucho el tiempo que duro dicha Corte ya 

que debido a la sentencia pronunciada por la Sala Plena 

de la Corte Suprema de Justicia en 1983 se declaró in

constitucional, por vicios de caracter procesal, la cit~ 
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da reforma de 1979 y se volvió al sistema anter!or.(30) 

7.2 Tribunales de Garantías Constitucionales en las Car-

tas Fundamentales de Ecuador y Perú. 

En Ecuador, la Constitución de 1978 restableció al 

Tribunal de Garantías Constitucionales, que en las Cons-

tituciones anteriores funcionaba como tribunal de lo cou 

tencioso administrativo. Aunque ahora funciona sin facu! 

tades imperativas, pero velando por la ejecución de la 

Carta Fundamental, para lo cual puede exhortar, a las ay 

toridades y demás funcionarios de la administración pú-

blica y formular observaciones respecto a los decretos o 

reglamentos que violan la Constitución y en caso que no 

se cumplan dichas observaciones las publicat"á en la pren. 

sa y se pendran en consideración de la cámara Nacional 

de Representantes para que resuelva lo que proceda.(31) 

conocerá de cualquier queja planteada por persona 

física o jurídica y lo presentará a la mencionada Cámara 

Nacional. 

Vemos que éste órgano no es sino un auxiliar del l~ 

gislativo en el control de la Constitucionalidad, aun 

{JJ) Cfr. s.:hirn, Luis !Mlcs, Cl:mtitu::icralimo Clllatb!aro, 71 B:l: e:rµ:á, !'ID, 
p. 18. 

(31) Fix Zmrlio, q:>. Cit. p. 152. 



- 34 -

cuando en 1984 se reformó la Constitución y se consider~ 

ron punibles los desacatos a sus observaciones. 

En cambio el Tribunal de Garantías constitucionales 

peruano, constitucionalmente estableció en 1979, decide 

con efectos generales y decide sobre las acciones de ha

beas corpus y de amparo. Puede ser solicitado a petición 

de parte. 

7.3 Sistema de Guatemala.- Declaración General. 

En 1921 se consagró constitucionalmente, por in

fluencia del sistema mexicano, el juicio de amparo, que 

comprendía tanto el habeas corpus, como la impugnación 

de las leyes inconstitucionales. En 1965 se estableció 

un tribunal especializado calificado como "Corte de Con~ 

titucionalidad". 

Los preceptos constitucionales de 1965, son regla

mentados por los artículos 105 a 111 de la ley de amparo, 

habeas corpus y de constitucionalidad, del 3 de Mayo de 

1966. 

En dicha Corte se presenta el ••recurso de inconsti

tucionalidad11, que es una verdadera acción de inconsti

tucionalidad, que de ser acogida se traduce en la perdida 

de eficacia del ordenamiento impugnado. La Corte no fun 
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ciona de manera permanente, sino cada ocasión que se ha

ce valer la acción de inconstitucionalidad. 

Están legitimados para acudir ante dicho tribunal 

especializado el consejo de Estado, el Colcqio de Aboga

dos, por decisión de su Asamblea general, el Ministerio 

Público, aun cuando no sea recurrente, en cualquier caso 

por disposición del Presidente de la República tomada en 

consejo de Ministros y a cualquier particular o entidad 

afectada, con el auxilio de diez abogados en ejercicio. 

Hay que hacer notar que se trata más bien de una 

acción y no de un recurso, ya que no se esta impugnando 

nada, cuando se declare la inconstitucionalidad de una 

ley de caracter general en forma total quedará sin vigor 

la misma; y si es la parcial la inconstitucionalidad qug 

da la parte respectiva sin vigor, pero dejarán de surtir 

efecto desde el dfa siguiente al de la publicación del 

fallo en el Diario Oficial. 

Se ha dado la intitución, también por influencia m~ 

xicana, de la ''suspensión del acto reclamado''. 

Existe un procedimiento específico para cuestiones 

de inconstitucionalidad de leyes en casos concretos suj~ 

tos al conocimiento de los tribunales ordinarios e incly 

so en el procedimiento interno ante las autoridades admi 
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nistrativas, aun cuando éste Último se presenta ante el 

Contenciosos administrativo y desaplica los efectos de 

la ley en el caso concreto únicamente. 

En 1984 se celebraron las jornadas Constituciona

les del Colegio de abogados y en éllas se propusierón v~ 

rias reformas: la creación de un tribunal constitucional 

de caracter permanente con funciones autonómas y no sup~ 

ditado a ninguna otra autoridad, además que en la inter

posición de los recursos de inconstitucionalidad con 

efectos generales haya una mayor flexibilidad. 



CAPITULO II 

ANTECEDENTES RISTORICOS 

StlKARIO: l. I•portancia Jurídica y Política del Am

paro contra leyes. 2. Origen de la judi

cial Reviev. J. Origen del Amparo contra 

leyes. 4. Leyes autoaplicativas y hetero

aplicativas. 5. Reforma de 1950 y 1967 a 

la ley de Amparo. 6. Refor11a recientes a 

la ley de Amparo. 

l. I•portancia Jurídica y Política del Allparo contra le

yes. 

como se apuntó en el capítulo anterior en cualquier 

sistema constitucional se busca mantener integra la pur~ 

za de la Ley Fundamental y es por esto el que el juicio 

de amparo contra leyes inconstitucionales es el que ma

yor trascendencia jurídica y categoría política tiene, 

como lo señala el autor Alfonso Noriega en sus lecciones 

de Amparo.(!) 

En el presente capítulo se buscará hacer un breve 

bosquejo de la evolución que ha tenido dicha institución 

en el sistema jurídico mexicano. Así también trataremos 
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de hacer un análisis breve del origen de la judicial re

view que tuvo lugar en los Estados Unidos en el siglo 

XVII, pero que fue difundida en otros países de América· 

y así sucesivamente en otras partes del rnundo.(2) 

Es cierto que, como también se ha señalado, el equi 

librio de poderes debe mantenerse siempre vigente, pero 

si el poder judicial no. vigilar& que los actos del ejec~ 

tivo y legislativo se ajusten a la Ley suprema se esta

rían violando las garantías individuales y en un sistema 

.constitucional esto no puede ocurrir. 

Por estas razones es que el amparo contra leyes ti~ 

ne no sólo una importancia jurídica fundamental sino tam 

bién política, para mantener el orden constitucional. 

2. Origen de la Judicial Reviev. 

Uno de los factores que favorecierón el nacimiento 

de la judicial review y que ha ocasionado la llamada Su

premacía del poder judicial o gobierno de los jueces ha 

sido precisamente la supremacía del Parlamento Inglés. 

En el siglo XVII el te6rico inglés Sir Edward Coke 

considero que era necesario un control judicial de las 

leyes, decía él que la common law podía ser completada 

(2) (l¡¡:pilletti. Hiuro, cp. cit; p. 43. 
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por el legislador, pero no violada(3), ~n consecuencia 

cuando sucediera esto el poder judicial, que era el que 

estaba adoctrinado p~ra ello, debía conocer. 

Consideraba Cake que el tribunal que aplique una 

ley debe analizar antes si se ajusta a la Ley suprema, 

ya que el legislativo no esta por encima de dicha Ley 

Fundamental como para sobrepasarla. 

Pero esta doctrina no obtuvo acogida en Inglaterra, 

ya que como lo señala el maestro Rabasa en dicho regimen 

se considera que el pueblo interviene en la creación de 

las leyes y por lo tanto no puede violarse su voluntad, 

además que la opinión pública es un freno más para que 

se dé tal violación.(4) 

Pero en las trece colonias americanas se dieron 

cuenta siglos más tarde que la doctrina de Coke no era 

tan irracional como se había creído y que se requería un 

freno para la labor del legislador y esta labor era ta-

rea del poder judicial. 

Esta institución con el paso de los años no lleqó a 

ser exclusiva de los Estados Unidos y así los países del 

resto del continente americano y de algunos otros países 

del orbe la fuerón acogiendo, así el sistema mexicano la 

consagró en sus normas jurídicas. 

(3) C3¡:¡:Clletti. Mruro, q:i. cit; p. 53. 
(4) Rll:nsa, llTlilio, El Juicio Cl:rntitu:ia;ll, q:i. cit; p. 3'.J. 



- 40 -

3. Origen del A•paro contra leyes en México. 

En el siglo pasado no se tenía una idea tan clara 

sobre el que el juicio de amparo contra leyes inconstity 

cionales pudiera combutirse mediante acción como lo es 

en la actualidad y es por esto q11e varios juristas mexi

canos, de gran importancia en el juicio de amparo, dis

creparon en sus opiniones respecto a este punto. 

Así el maestro Rabasa en su obra El Juicio Constit~ 

cional señala que si bien el legislativo es un poder so

berano, también 10 son el ejecutivo y el judicial, y si 

los actos del ejecutivo están sujetos a revisión, sobre 

su constitucionalidad, también lo deben estar los del l~ 

gislativo.(5) 

Resuelto este problema surge otro problema que ha 

sido comentado, no menos que el anterior, por los teóri

cos mexicanos y es el de en que momento debe intentarse 

la acción de amparo en contra de leyes que se reputen i~ 

constitucionales. 

Se han dado diversas respuestas, pero las 3 solucig 

nes que se han propuesto generalmente son: 

I) Desde el momento mismo de su publicación en el 

Diario Oficial. 

(5) Rll:Bsa, Hnllio, cp. cit; p. 244-245. 
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II) Es necesario que la ley considerada inconstitu-

cional sea ejecutada mediante un acto concreto. 

III) Y existe una solución intermedia entre las dos 

anteriores; cuando una vez expedida, promulgada, y publi 

cada contenga en sí misma un principio de ejecución, sin 

necesidad de esperJr el acto concreto de ejecución.(6) 

En esta orden de ideas señala el ilustre José María 

Lozano en su obra Tratado de los Derechos del Hombre, 

que es necesaria la existencia de un acto concreto de 

ejecución, ya que mientras no se aplique no tiene ningún 

valor, a nadie beneficia ni perjudica, en otras palabras 

es letra muerta.(?) 

Don Ignacio L. Vallarta, siguiendo la postura de L~ 

zano, consideraba que era necesario un acto de ejecución 

concreto, en caso de solicitarse la inconstitucionalidad 

de una ley que no se ha aplicado a un caso específico, 

seria tanto como pedirle al poder judicial que ~P exccp-

tuara a un particular de cumplir determinada norma, eosa 

que los tribunales no pueden ni deben hacer ya que sus 

funciones son únicamente ~e amparar a los afectados en 

sus garantías.(8) 

Para el ya citado maestro Emilio Rabasa dichos argB 

(6) ~~. Alfcrro, q:i. cit; p. 123. 
(7) Imlro, .ka? arría, Trata±> de tes n.nrlm del frntre, r-éxico, BJ. fbrrÚl, im. 

p. ?:57. 
(8) \\illarta, Iga::io L; lttµlro ¡:a:licb ¡:or .~ Gtlixtó y Gntilo Pig.erm, \bccR, 

Inpmrt:.a m Fraris:D Diaz ce w'n, lllll3. 
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mentes no podían aprobarse, ya que si ol poder legislat! 

vo expedía leyes contrarias a la Carta Suprema dicho po

der estaría cayendo en descrédito y las leyes despresti-· 

giándose. Y además va mucho más lejos, considera que la 

Constitución no debe ser violada ni por error, aunque él 

mismo sabía que esto era útopico, y es necesario, en su 

opinión, que se prevenga desde el momento en que son pro 

mulgadas, previniendo de esta forma la violación, pues 

una vez consumada ésta, el amparo interpuesto contra 

ella, únicamente remediaría el daño en una mínima par

te. (9) 

Funda sus argumentos en los siguientes puntos: 

- Consideraciones derivadas de la misma naturaleza 

del juicio de amparo y de sus finalidades propias. 

- Relación con el modo de proceder en los Estados 

Unidos respecto a la inconstitucionalidad de las leyes. 

- Antecedentes del amparo en nuestro derecho de 

acuerdo con la idea de los constituyentes. 

- Examen del artículo 103 constitucional. 

Si el agravio sólo lo encontramos en la ejecución 

del hecho material que infrinja mis derechos, no J1abria 

más actos de ejecución que el final, así no se cometería 

(9) JW:a<a, llnilio, El JU!cio Clnstitiricm.l, cp. cit; p. 2~1. 
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la violación de una ley que impone la pena de muerte en 

casos prohibidos por la Constitución sino hasta que el 

pelotón disparara sobre el reo. 

No obstante el poder judicial debe seguir los meca

nismos preestablecidos en la ley para examinar la consti 

tucionalidad de una ley, ya que si no se sigue el proce

dimiento adecuado, con las formalidades y requisitos de 

un juicio se estaría resquebrajando el equilibrio entre 

los poderes de la unión y se convertiría en un superpo

der sobre el ejecutivo y legislativo. 

Respecto al sistema americano, del que como señala

mos en el numeral que antecede al presente, derivan los 

sistemas de los países americanos, el autor del Juicio 

Constitucional expresa que se procede en contra de la SQ 

la promulgación de una ley, aunque siempre que exista 

una controversia entre partes, particulares y estado y en 
tre particulares. Se presenta ante un tribunal ordinario 

o ante la Corte, a la que llegará en caso de apelación. 

cuando se somete al estudio una ley para determinar 

su constitucionalidad y se resuelve en forma desfavora

ble a élla, la misma queda sin efecto y no podrá ser 

aplicada por ningún juez y, según Rabasa, no es que sea 

derogada sino anulada e ineficaz por ser contraria a la 

Constitución. 
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Sigue señalando el ilustre constitucionalista en la 

obra ya citada, que en 1916 se presentó un conflicto en

tre los empleados de trenes de las vías ferreas con las 

compañías debido a un aumento de sueldo que estas les n~ 

garon, el Presidente de los Estados Unidos intervino co

mo arbitro y al no ponerse de acuerdo las partes determi 

nó que se le diera fuerza obligatoria por el congreso 

norteamericano a la proposición que les hizo a las par

tes. 

Y añade el autor: 

11 Es Estado~ Unidos una ley innovadora no es firme 

sino hasta que se someta a la prueba del juicio fede

ral ••• 

Si la jurisdicción de los tribunales hubiera estado imp~ 

dida hasta que la ley llegará al acto de ejecución ha

bría habido que esperarlo hasta el primero de enero ... 

y para las compañías y conductores y sobre todo para el 

público en la extensión del territorio .. , las consecuen

cias habrían sido muy graves. 11 (10) 

Por Último señala el tan citado autor, que los con~ 

tituyentes del 57 buscaban proteger la constitucionali

dad de toda la ley, desde s11 promulgaci6n lo establecido 

en los artículos 101 y 102 de la Carta Fundamental y cog 

(10) R>msa, Bnilio, cp. cit; p. Cll. 
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cluye diciendo que lo que repugna a los int0rprctes de 

la restricción es: que la resolución que se dicte surti-

rá sus efectos en el futuro, quedando sin valor 6nicamen 

te frente al individuo amparado. 

Los argumentos citados por Rabasa no tinnen en reíl-

lidad la fuerza que se les ha pretendido dar, ni son ab-

solutamente propios del citado maestro.(11) 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la na

ción ha adoptado la posición de que el amparo contra le-

yes procede por los actos del legislativo cuando exista 

ya sea un principio de ejecución al ser publicada o un 

acto concreto de ejecución. 

Dicho criterio tiene su origen doctrinal en el ilu~ 

tre Don José María Lozano, además de la obra de Ignacio 

L. Vallarta, Lozano señala en su obra Tratudo de los De-

rechos del Hombre: 

•• ... para hacer uso de este remedio no se necesita 

que la ley sea perfectamente ejecutada, basta un princi-

pio cualquiera de ejecución para que el ofendido pueda 

recurrir a los tribunales federales pidiendo el amparo 

de la justicia de la unión.»(12) 

Las ejecutorias de la Suprema Corte, en los diver-

sos per¡iodos, como lo sefiala el Semanario ,Judici~l do 

la Federación han acogido la teoría de Lozano, así vemos 

(IJ) ictm, p.269. 
(12) La?aro, .kEé ffil"Ía, q:i. cit; p. 439. 
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que en el primer período se señalaba; 

'
1 Para que proceda el juicio de amparo es necesario 

que exista un acto concreto de aplicación o de ejecución 

de las leyes, se requiere que pase de la esfera del sim

ple mandamiento abstracto a la de los actos de ejecución, 

el juicio de amparo es improcedente contra la sola expe-

dici6n o promulgaci6n del acto."(13) 

Así se ha confirmado en los siguientes períodos: 

''para la procedencia del recurso de amparo ... basta 

un principio cualquiera de ejecución. 11 (14) 

''SÓlo procede el amparo contra una ley en gene-

ral ... cuando la ley sea inmediatamente obligatoria."(15) 

''Una ley es atacable por medio del recurso de ampa-

ro cuando aquella se traduce en un principio de ejecu-

ción dirigido contra una persona determinada.''(16) 

''El amparo contra una ley es improcedente a menos 

que ella, por sí misma entrañe un principio de ejecu-

ci6n." ( 17) 

Siguiendo esta orden de ideas el gran constitucionª 

lista, discípulo de Rabasa, Don Felipe Tena Ramírez dice 

que los argumentos expuestos, por aquel no le son propios 

en su totalidad, sino que muchas de dichas ideas fueron 

(13) 33Tamrio Ju'.!icial do la R>:i:r.rién, 'Jtno m, p. ':ff/. 
(141 icl:m, 'Jtno xxxr, ro:¡.n:b ¡:ecio:b, p. 1016. 
(IS) icl:m, 'ltr.o VI, t:errEr rerío:b, p. 916. 
(16) icl:m, 'nml XXI, amto porío:b, p. 1577. 
(17) icl:m, 'Jtno xxxr, cµintD porío:b, p. si. 
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tomadas del abogado Don Luis Gutiérrez Otero, el cual 

los expuso en los alegatos que motivaron el voto de 

Vallarta. 

Y en opini6n del distinguido maestro Don Alfonso 

Noriega el parecer y razones expuestas por el autor del 

Juicio Constitucional no son suficientes, ya que no bas

ta el que exista un acto concreto, un agraviado y 1Jna 

violación concreta para que pueda decirse que se perjudi 

ca a nadie, ya que la ley sigue siendo general y abstra~ 

ta y es por tanto necesario que exista por lo menos un 

principio de ejecución para una persona en particular y 

en concreto.(18) 

Corno hemos indicado anteriormente la Corte ha segui 

do la tesis sostenida por Don José ~aria Lozano que sefi~ 

la que existen leyes que por su propia naturaleza llevan 

consigo un principio de ejecución desde su puhlicaci6n y 

que por su sola expedición empieza a ejecutorse y en con. 

tra de ellas si procede hacer valer el juicio de garan

tías, inmediatamente después de que son promulgadas. 

Ahora, surge otro problema: ¿Cuándo sabremos que 

una ley por su sola expedición comienza a ejecutarse y 

procede el juicio de amparo contra ella? 

El criterio sustentado por el juzgador puede ser 

(18) ~bria;p GlntÚ, cp. cit; p. 18. 
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muy subjetivo y es por esto que la Corte ha tratado de 

interpretar dicho concepto sustituyéndqlo por el de "le

yes inmediatamente obligatorias", que son las que se ej~ 

cutan por la misma existencia de la ley.(19) 

Pero estos conceptos no son claros del todo y por 

eso en sus Últimos aspectos la jurisprudencia de la cor

te ha buscado sustituir dichos criterios y en una de sus 

ejecutorias señala: 

''La Suprema Corte ha sentado jurisprudencia en el 

sentido de que el amparo contra una ley es improcedente 

a menos que la misma entrañe un principio de ejecución, 

según frase consagrada por dicha jurisprudencia, pero 

inexacta, porque debe decirse que el amparo contra una 

ley procede cuando entrañe perjuicio o una ejecución con 

el solo mandamiento • 

•.. El amparo contra una ley procede cuando se produce un 

perjuicio real, por la sola ley en sí 11 .(20) 

No obstante todo lo dicho el único criterio que nos 

serviría de apoyo es el relativo al perjuicio que nos 

cause una ley, sólo en ese momento podríamos decir que 

sería procedente dicha acción. 

Y sin embargo presenta ésta también una objeción CQ 

mo lo s~fiala el Maestro Noriega Cantú en sus Lecciones 

(19) icEm, p. 137. 

(J)) !cEm, p. 138. 
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de Amparo al señalar que cómo puede determinarse en que 

momento hay un perjuicio real. 

3.1 Tesis de Mariano Azuela. 

El Maestro Azuela en su obra Introducción al Estu-

dio del Amparo considera que para resolver el problema 

del que hemos venido hablando hay dos nociones: 

a) La de individualización incondicionada de la ley 

y 

b) la de perjuicio inminente. 

Si una ley es de individualización incondicionada 

desde el momento de su promulgación surge la inminencia 

del perjuicio y en consecuencia procede solicitarse eJ 

amparo. 

Y afiade el Maestro que en una ley de individualiza-

ción condicionada no afecta al particular sino hasta que 

se coloque en la situación jurídica prevista por la nor-

ma y pone como ejemplo el caso en el que una ley afecta 

a los abogados, ésta no afect~rá a los e8tudiantes en d~ 

recho sino hasta que se coloquen en tal situación.(21) 

(21) Az.nta, Hrr:iruu. hijo, Jntmitrién al EStu:lio cE1 /l1µlrD (T.aricrns) !~, 
t-.\0. u:fn, 1958, p. 158. 
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3.2 Ley Orgánica del Poaer Judicial de la Federaci6n de 

.l.2l.1.:. 

El artículo 38 de la ley orgánica del Poder Judi

cial de la Federación de 1934 establecía: 

''Los jueces de Distrito en materia administrativa 

conocerán .•. 

III De los amparos p~didos contra leyes y demás dis 

posiciones de observanmcia general cuando no se reclame 

un acto concreto de aplicación por parte de alguna auto

ridad y siempre que con la simple expedición de aquellas 

se cree, se modifique o extinga en perjuicio del quejo

so, una situaci6n concreta de derecho.'' 

El presente criterio tiene mayor t~cnica y avance 

que los análisis planteados por Rabasa, Vallarta y Loza

no y podría considerarse junto con la tesis de Azuela e~ 

mo las que dan un criterio más orientador sobre el per

juicio, pero el problema es que se encontraba en una ley 

orgánica, además que la Suprema Corte no le prestó la d~ 

b!da atención.(22) 

3.3 Opinión de Noriega Cantú. 

El celebre autor de las Lecciones de amparo consid~ 

(22) tl:rie'Jl cantú, qi. c!t: p. 143. 
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ra que el amparo contra leyes que se consideren inconst! 

tucionales procede cuando estemos en presencia de una si 

tuaci6n jurídica que cause un perjuicio a un particular 

y que cause, en consecuencia, una lección en los intere-

ses jurídicos de una persona y no en contra de aquellas 

que al expedirse entrafien una violaci6n de garantías, ya 

que siguen siendo una situación abstracta mientras no se 

concreten.(23) 

Y concluye diciendo: 

"Cuando una ley al expedirse, produce un acto jur{-

dice que afecta a uno o varios individuos, en su persona 

o patrimonio, creando, modificando o extinguiéndose una 

situación jurídica concreta, es evidente que éstos se en 
cuentren legitimados para hacer valer la acción de ampa-

ro y ésta es procedente a todas luce~. A esta situación 

jurídica de derecho es a la que se refería Lozano, cuan-

do se refería a un principio de ejecución.''(24) 

4. Leyes Autoaplicativas y Heteroaplicativas. 

Una vez que hemos ha~lado sobre el problema plante~ 

do, y si acaso no solucionado por completo, de en que m2 

mento me causa perjuicio una ley tomaremos en cuenta que 

(23) icbn, p. 139. 
(24) icbn, p. !"O. 



- 52 -

las discusiones llevaron a clasificar a dichas leyes que 

afectaban al particular en: 

a) autoaplicativas y 

b) heteroapl!catlvas. 

Hay que señalar que ya en 1919 ya se distinguía en-

tre autoridades ordenadoras y aplicaderas por lo que al 

combatirse la constitucionalidad de una ley, se debía s~ 

ñalar el legislativo como autoridad demandada.(25) 

Así en 1936, la ley permite que se impugnen en far-

ma directa la constitucionalidad de leyes, señalando ca-

mo actos reclamados la expedición y promulgación de las 

normas consideradas inconstitucionales. 

Se consideró como leyes autoaplicativas aquellas 

que podrán ser impugnadas: a partir de su entrada en vi-

gencia. 

El distinguido constitucionalista Ignacio Burgoa en 

su obra El Juicio de Amparo señalan que existen leyes 

que por su sola promulgación ya implican una evidente 

obligatoriedad efectiva, se denominan 11 autoaplicativas••, 

porque afectan a los particulares en ellas previstos y 

se puede solicitar el amparo en contra de éllas.(26) 

(25) S"t:er3rm, ~. clcES !Uis, El Juicio ch lr.¡nro. MÓ::iro, Les Ilmrlrs <hl 
REblo Moodaro. p. 15. 

(m) rutg:B, Ign:io, El Juicio ch ltt¡:aro, M'..><iro, I~, p. 223. 
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Por otro lado se entiende que se enderezará el arnp~ 

ro hasta el momento en que se cause un agravio por ser 

aplicada la ley cuando ésta no esté afectando en la esf~ 

ra jurídica de los particulares por estar contemplando 

en una situación jurídica abstracta que no puede afectar 

a nadie sino hasta que exista un acto concreto de ejecu

ción, en otras palabras será letra muerta mientras no h~ 

ya una aplicación de dicha ley. 

A estas leyes son a las que se les conoce como le

yes heteroaplicativas. 

Pero con dicha clasificación se suscito la confu

sión para los particulares, los cuales al no tener la sg 

guridad de cuando le estaba causando perjuicio una ley o 

si debían esperarse a algún acto concreto presentaban am 

paros ad cautelarn. 

5. Reformas de 1950 y 1967 a la Ley de hmparo. 

La diferencia entre leyes autoaplicativas y hetero

aplicativas no ha sido 6nicamente te6rica sino tambi~n 

práctica y así se ha visto en cuanto a los t6rminos para 

impugnar los mismos. 

~sí vernos que para interponer el amparo se tenían 
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los siguientes términos:(27) 

a) 30 días a partir de que entre en vigor la ley p~ 

ra las leyes autoaplicativas. 

b) 15 días a partir del acto concreto de aplicación 

tratándose de leyes heteroaplicativas. 

La ley de amparo fue reformada en 1950, por decreto 

del ejecutivo del 30 de Diciembre. 

En dicha reforma se estableció que no habría precui 

sión de la acción en el caso de que el agraviado no la 

hubiere ejercitado en el plazo de 30 días a partir de 

que estará en vigor. 

Esto significa que existirían 2 momentos para inteL 

poner la demanda de amparo tratándose de leyes autoapli-

cativas: 

a) A partir de su entrada en vigor, 30 días para el 

amparo. 

b) A partir de que exista un acto de aplicaci6n por 

parte de la autoridad.(28) 

Respecto a las leyes heteroaplicativas siguió el 

mismo término de 15 días a partir de que se realice el 

acto de aplicación. 

Pero en 1967 se i~trodujo una nueva reforma en la 

(27) !lnTµl, Tgn::io, q>. cit; p. 231. 
(28) iWn, p. 233. 
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que se señaló que el agraviado podía optar, frente al 

primer acto de aplicaci6n de la ley en deducir la acción 

de amparo o promover el recurso o medio de defensa ordi-

nario, en el caso que lo exista. 

En el medio de defensa, si es que se opta por él, 

puede estarse alegando la ilegalidad del acto y no la 

constitucionalidad y en caso que en dicho medio de defen 

sa no procedieren sus argumentos puede irse al juicio de 

amparo en el término de 15 días contados a partir de que 

de la fecha en que se le haya notificado la resolución 

recurrida al medio de defensa o recurso, según se tra-

te. (29) 

Por Último, cabe señalar que procede el juicio de 

amparo contra leyes en el caso de resoluciones juris-

diccionales, aunque formalmente administrativas.(30) 

6. Reformas recientes a la ley de Amparo. 

En 1951 al caerse los tribunales Colegiados de CiL 

cuito se huscilbJ con ellos desahog~r de trabajo a la Su-

p~ema Corte de Justicia y, así se considero que la Corte 

conocería de los amparos in judicando (en cuanto al fon-

(29) l\rt. T.l F. XII !Ej' do !tq:>lro. 
(3J) au:g:a, Jgu:io, qo. cit; p. 232. 
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do), de aquellos en que se alegará la violación de las 

garantías respecto al fondo del negocio, mientras los 

Tribunales C61egiados conocerían por violaciones consti 

tucionales en cuanto al procedimiento, in procedendo. 

Así en 1967 se consideró que la competencia se de

terminaría mediante la cuantía. 

Dicho criterio se siguió hasta el año de 1987, ya 

que el 15 de Agosto de 1987 se detreminó inspirados en 

el modelo norteamericano que la Suprema Corte conocería 

únicamente en los casos: 

a) Del derecho de atracción o de avocación, median

te el cual conocería de aquellos asuntos que por su im

portancia considere que amerita ser conocidos por ella o 

que ya sea porque se los dé a conocer los propios Tribu

nales Colegiados o porque ella misma tenga conocimiento. 

b) Y de amparos en revisión contra leyes.(31) 

La reforma ha descargado a la suprema Corte de tra

bajo, pero parece ser que prácticamente está por quedar

se sin trabajo. 

(31) l\rt. I1 F. V ircis:J A y F. VI, le¡ org[¡nirn cEl RxEr Jtrlicial de la fB:Et¡cifu. 



CAPITULO III 

EL AMPARO CONTRA LP.YES EN RL SISTEMA 

JURIDICO "IP.XICANO 

SUMARIO: l. Loe illlparoe ad- cautelam. 2. Proceden

cia del a•paro contra leyes autoaplicati 

vas. 3. Procedencia del amparo contra le

yes hcteroaplicativas. 4. P.1 principio de 

definitividad en el a•paro contra leyes. 

5. Interés Jurídico. 

l. Los Allparos ad-cautelam. 

Como señalamos en el capítulo anterior, debido a 

los problemas que se presentaron en determinar cuando 

una ley considerada inconstitucional me causaba un per

juicio se empezaron a presentar amparos ad-cautelam. Di

chos amparos se presentaban virtud al desconcierto jurí

dico de la época, antes de la reforma de 1951, P.n virtud 

de que la Suprema corte de Justicia sustentaba que el 

término de 30 días para interponer el amparo en caso de 

que una ley me perjudicará# debía contarse a partir de 

que la ley entrará en vigor, pues si se dejaba correr di 

cho plazo se entendería que la misma se estaba consin

tiendo, aun cuando se alegará que dicha l~y no había si

do aplicada. 
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Dicha tesis sería lógica si la propia Corte o algu

na ley determinarán a priori, en abstracto, cuando una 

norma contenía un principio de ejecución para entonces 

interponer el amparo al expedirse la misma o hasta que 

se aplicará. 

Dicho criterio nunca existió, ni existe aun, por lo 

tanto el particular corría el riesgo de que prescribiera 

su occión ya que podría ser que una ley para dicho parti 

cular fuera considerada inconstitucional por su sola ex

pedición, al interponer su demanda esta podría ser obje

to de sobreseimiento por considerarla el juez dentro de 

los supuestos del artículo 73 de la ley de amparo, que a 

la letra decía(l): 

"No procede el amparo contra leyes que por su sola 

expedición no entrañen violacion de garantías sino que 

se necesita un acto posterior de autoridad para realizar 

las violaciones.'' 

Por otra parte podía ocurrir que el particular con

siderará que una ley no le cJusaría perjuicios sino has

ta que existieca un acto de aplicación y por tanto espe

raba a él y al momento de impugnarla el juez podría so-

(1) ArtíOJlo 73, Fra:ciái V, ley ch l't1µlro ch 1935. 
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breseer el asunto por considerarlo consentido por el qu~ 

josos.(2) 

Esto propició dichos amparos ad-cautelam, de tal 

suerte que se interponía el amparo en contra del tipo de 

ley que fuera. 

Trajo graves problemas dicha incertidumbre ya que 

para los particulares era tiempo y trabajo invertido 

que podría ser en vano en caso de desechamiento por im-

procedencia y para los juzgados la afluencia de inf ini-

dad de amparos sobre todo a principios de año en que con 

motivo de las reformas fiscales se interpone dicha 

acción sobre todo por personas morales particularPs en 

grandes números.(3) 

1.1 Reformas legales de 1951. 

Los problemas presentados ocasionaron que el 19 de 

Febrero de 1951 se produj~ran reformas legales a la ley 

de amparo y así en la exposición de motivos de la misma 

se· señaló: 

''El problema del amparo contra leyes es el más gra-

( 2) ican, Fm:cién rn. 
(3) fbrffird:,z, Q:t;¡c1o, amo <E "1¡Dm. 2• 0'.l; M,,_:iro, !tl. ibn:Ú:l, ¡cm, p.l<n-191. 
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ve y más genuinamente constitucional, no solo porque se 

está frente al control directo de actos legislativos, si 

no porque astas, por ser de observancia general, deben 

tener aplicación inmediatamente para el correcto desen-

volvimiento de la vida social. Tratadistas ilustres han 

dicho que no debe haber t~rmino para poder interponer el 

amparo contra una ley. Otros, establecen temperancia a 

este principio absoluto. La reforma que proponemos, aqui 

!atando las multiples facetas que presenta dicho proble-

ma considera que habrá dos momentos, para impugnar una 

ley: desde su expedición, si esta causa perjuicio al qu~ 

jaso, y contra el primer acto de aplicación aunque no se 

haya reclamado al expedirse. Si no se procede en estos 

términos, entonces debe entenderse consentida tacitamcn-

te la ley."(4) 

Y así se sefialo que el amparo no procedía: "contra 

leyes que por su sola expedición no causen perjuicio al 

quejoso, sino que se necesite un acto posterior de auto-

ridad para realizar las violaciones.''{5) 

Y así se mencionó también: 

''No se entenderá consentida una ley, a pesar de que 

siendo impugnable en el amparo desde el momento de su 

( 4) B<¡:micién ch nttivcs, ley ch /tTplro ch 19;1. 
(5) ican, Fra::ciái vr, .l\rtlallo 73. 
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promulgaci6n en los t'rminos de la Fracción VI de este 

artículo, no se haya interpuesto amparo contra el primer 

acto de aplicaci6n en relaci6n con el q\1ejoso."{fi) 

Por lo tanto con esto se solucionó el problema para 

el particular, ya que en caso de q11e una ley le afectara 

podría interponer el amparo dentro de los 30 días si-

guientes a que entre en vigor y en caso de que tenga du

da sobre la autoaplicahilidad de la ley podrá impugnarla 

esperando el primer acto de aplicación dentro de los 15 

días siguientes a que éste se realice. 

Y así como seftala el Maestro Octavio Hernández no 

correrá peligro de que les sobresean por falta de aplic~ 

bilidad o por tácito consentimiento.(?) 

2ª Procedencia del a•paro contra leyes autoaplicativas. 

Una ley, como hemos venido señalando, puede causar 

perjuicio a una persona desde el ~om~nto en que entre en 

vigor, sin necesidad de que se aplique a un caso determi 

nado por un acto de autoridad.(8) 

(6) idln, Fm:rirn xn. 
(7) fem3n:l:,z, Cl::ta\'io, qi. cit; p. 192. 
(8) !ll!'p'I. T'1\rio, Di<ricrario de Tnrtdn Ctrstitu:icral, Glrnnt!a.s y ITT¡:aro, 

Rl. fbnÍn, p. 32. 
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Según hornos venido analizando no hay un criterio 

unánime, ni correcto, para señalar cuando unn ley me es

tíl causando un perjuicio desde que se expide, y cuando 

hasta que exista un acto concreto de aplicaci6n. 

Señala la Corte que para considerar una ley como a~ 

toaplicativa hay que tomar en cuenta varios requisitos y 

así señala: 

"Para considerar una ley como autoaplicativa deben 

reunirse las siguientes condiciones: a) que desde las 

disposiciones de la ley entren en vigor, obliguen al pa~ 

ticular cuya situación jurídica prevé, a hacer o dejar 

de hacer, y b) que no sea necesario un acto posterior de 

autoridad para que se genere dicha obligatoriedad."(9) 

Según parece la Corte quiere dar a entender que 

cuando una ley desde el momento en que es expedida está 

causando perjuicios a un particular sin necesidad de que 

se aplique al caso concreto, dicha ley puede, y debe, 

ser impugnada por ser contraria a los principios consti-

tucionales. 

Como también ha quedado señalado en el capítulo que 

(9) Smlmrio Ju:lic:ial el! la Rreracim, ;efn:lire cEI l'lcro el! la s.p:rne OJrte el! 
Justicia, l:ffils 61, 7'l Ép:m, prirrera ¡:arte, p. n;, 
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antecede la doctrina de la materia que se trata jamás se 

ha puesto de acuerdo cuando me causa agravios o no la 

ley y así han surgido partidarios de una u otra doctrina. 

En adelante nos quedaremos con el concepto sustnnt~ 

do por la Suprema Corte entendiendo que dicho agravio se 

da cuando se cumplen tales requisitos. 

2.1 Momentos procesales para impugnar una ley autoapli-

A partir de las reformas de el 19 de Febrero de 

1951 quedaron establecidos 2 momentos procesales para 

que una ley que me causa perjuicio desde su entrada en 

vigor sea impugnada: 

a) dentro de los 30 días siguientes, al en que en-

traen vigor la ley, según lo prevé la ley de amparo.(10) 

b) dentro de los 15 días siguientes contados a par-

tir del día siguiente al en que haya surtido efectos, o 

sc¡:i el término corn1ln. cuando se presente después del pri 

mer acto de aplicación.(!!) 

Por lo tanto el particular tiene la oportunid~d prg 

(10) Ley <E /y¡¡:Bro ch lW'J, artíOllo 22 =tén I. 
(11) id:m, artíOllo 21. 
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cesal de impugna1 un acto que le esté causando perjuicio 

desde que la ley general, abstracta e impersonal entra 

en vigor, o puede esperarse, si así le conviene, a que 

le sea aplicada por primera ocasión para ajorcer la 

acción constitucional.(12) 

Señala el Órgano máximo para impartir justicia en 

nuestro país lo siguiente: 

''Una ley autoaplicativa sólo puede ser impugnada de 

inconstitucional como tal, esto es, dentro del t~rmino 

de 30 días siguientes al de su entrada en vigor, a que 

se refiere el artículo 22, Fracción I, de la ley de Amp~ 

ro, por aquellas personas que, en el momento de su pro-

rnulgación, queden automáticamente comprendidas dentro de 

la hipótesis de su aplicación. En consecuencia, las per-

sanas que por actos propios se coloquen dentro de la men 

cionada hipótesis legal con posterioridad al transcurso 

del referido término de 30 días, sólo estarán legitima-

das para objetar la constitucionalidad de la ley en cue~ 

tión a partir del momento en que las autoridades ejecutQ 

ras correspondientes realicen el primer acto concreto de 

aplicación de dicho ordenamiento en relación con 

ellas. "{! 3) 

(12) Blrg:n, Ig-ocio, cp. cit. p. 32. 
(13) 3mlnlrio JWicial ce la R'<l>r<clén, te;is ffi, 6• qrra, ¡:ri¡rera ¡:arte, p. !);. 
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Por lo tanto, cuando una ley nos cause un agravio y 

no se impugne a los 30 días de su entrada en vigor, no 

quiere decir que se esté consintiendo la misma y que por 

tanto en caso de presentar posteriormente la demanda de 

amparo ésta sea sobreseída por el juez correspondiente, 

sino que tendrá la oportunidad procesal de hacerla valer 

a partir de que se dé el primer acto de aplicaci6n, como 

lo señala la tesis transcrita anteriormente y lo corrob2 

ra .1a siguiente: 

11 Cuando se pretende el examen de la inconstitucion~ 

lidad de la ley que se reclama en la demanda, basta que 

el quejoso conozca, por cualquier medio, del primer acto 

de aplicación de esa ley, para que esté en aptitud de 

acudir al amparo contra el ordenamiento relativo.••(14) 

2.2 Autoridades competentes para conocer leyes autoapli

cativas que por su sola entrada en vigor causen per

juicio al quejoso. 

Cuando una ley se estima inconstitucional por su s2 

la entrada en vigor debe i,mpugnarse la misma ante un 

juez de Distrito como lo señala el artículo 114 de la 

ley de amparo en su primera fracción: 

( 14) S3mrario J\rlicial ce Ja Ft<EJ:¡rlén, ¡rinEra p:irtc. p. I ?'1-138. 
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11 El amparo se pedirá ante el juez de Distrito: 

I.- Contra leyes Federales o locales, tratados in

ternacionales, reglamentos, expedidos por el Presidente 

de la República de acuerdo con la fracción del artícu

lo 89 Constitucional, regl~mentos de leyes locales expe

didos por los gobernadores de los Estados, u otros regl~ 

mentas, decretos o acuerdos de observancia general, que 

por su sola entrada en vigor ... causen perjuicios al qu~ 

josa; 11 

Existen lugares en los que se divide por materia la 

competencia del juez de Distrito, en estos casos el juez 

competente, como lo establece la ley orgánica del poder 

Judicial de la Federación lo serán: 

''Los jueces de Distrito en materia administrativa 

conocerán: 

..• De los juicios de amparo que se promuevan con

tra leyes y demás disposiciones de observancia general 

en materia administrativa, en los términos de la ley de 

amparo;" ( 15) 

SÍJlO tienen jurisdicción especial, como lo es en la 

mayoría de los Estados de la República Mexicana, conoce-

(IS) Artíaüo 52, &a:cién m. tcy m m¡mu. 
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rá de estos asuntos cualquiera de ellos. 

El amparo que se presentará será el indirecto o de 

doble instancia, que en caso de no amparar al quejoso P2 

drán ser recurridas ante la Suprema Corte de Justicia. 

2.3 La Revisión a raíz de las Reformas de 1987. 

Como señdlamos en el capítulo anterior en el año de 

1987 se reformó la ley de amp>ro y la ley órganica <lel 

Poder Judicial de la Federación y se estableció que la 

competencia de la Corte Suprema, en cuanto a funciones 

judiciales se refiere, sería en cuanto que conocP-rÍa del 

recurso de revisión en el amparo contra leyes considera

das inconstitucionales y d0l derecho de atracción, o sea 

de aquellos asuntos que considerara de importancia y que 

es conveniente que sean conocidos por ella. 

Por lo tanto cuando se interponga la acción de amp~ 

ro ante un Juez de Distrito y 6ste dict0 una sentencia 

contraria al quejoso, tratándose de amparo contra leyes, 

autoaplicativas que por su sola entrada en vigor CilUscn 

perjuicio al quejoso el recurso que SP interpondrá será 

presentado ante la Suprema Corte de Justicia, la c11al rl~ 
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cidirá del mismo en pleno o en salas, según el asunto de 

que se trate. 

Si se presenta el recurso en contra de una ley o un 

tratado internacional conocerá el pleno, según lo esta

blece la ley orgánica citada: 

''Corresponde a la Suprema Corte de Justicia conocer 

en pleno: 

••. Del recurso de revisión contra sentencias pro

nunciadas en la audiencia constitucional por los jueces 

de Distrito: 

a) Cuando subsista en el recurso el problema de 

constitucionalidad, si en la demanda de amparo se hubie

se impugnado una ley Federal o local o un tratado inter

nacional por estimarlos directamente violatorios de un 

precepto de la Constituci6n;"(l6) 

si se enderezó dicho recurso contra un reglamento 

dictado por el Presidente de la República en uso de las 

facultades que le concede el artículo 89 de la Constitu

ci6n Mexicana, el mismo será substanciado y decidido por 

la sala correspondiente de la Suprema Corte a que corre~ 

panda. 

(16) /\rtÍaúo \1, Fraocién V, ley cmftrlra cEl. R:xEr Ju:ticial <E la fB:Er¡cifu, 
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As{ lo establecen los artículos 24 a 27 de la nom

brada ley orgánica, al sefialar que corresponderá conocer 

a las salas: 

''Del recurso de revisión en amparo contra senten

cias pronunciadas en la audiencia constitucional por los 

jueces de Distrito: 

Cuando subsista en el recurso el problema de consti 

tucionalidad, si en la demanda de amparo se hubiese im-

pugnado un reglamento Federal en materia expedido 

por el Presidente de la República de acuerdo can la 

fracción 1 del artículo 89 de la Constitución, o un re

glamento en materia ... expedido por el Gobernador de un 

Estado, por estimarlo directamente violatorio de un pre

cepto de la Constitución ... '' 

El recurso se interpondrá por conducto del Juez de 

Distrito, que fue quien dict6 la sentencia impugnada, PO 

el término de 5 días, contados desde el siguiente al en 

que surta efectos la notificación de la resolución recu

rrida. 

2.4 El amparo y revisión contra el primer acto de apli

cación de una ley. 

cuando una ley autoaplicativa es impugnada contra 



- 70 -

el primer acto de aplicación, existen algunas variantes 

respecto a cuando se impone por su sola entrada en vigor, 

ya que hay que tomar en cuenta en principio si se trata 

de una autoridad judicial o de una no judicial, en cuan

to a tal aplicación. 

Si se trata de una autoridad judicial el medio de 

impugnación en contra de la aplicación de dichas leyes 

será el amparo directo ante los Tribunales Colegiados de 

Circuito, según lo establece le propia ley de amparo. 

En este caso como vemos no se trata de una senten

cia definitiva en contra de la que se presenta amparo di 

recto, sino de un acto de aplicación. 

Se presenta dentro de los 15 días siguientes al en 

que surta efectos la notificación. 

En caso de que no proceda dicha acción el quejoso 

podrá impugnar la sentencia mediante el recurso extraor

dinario de revisión, que es el único caso en que una scrr 

tencia que recae a un amparo directo puede ser recurrido. 

De ahí su nombre de ''recurso extraordinario''• 

sefiala el artículo 83 de la ley de amparo en su 
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fracción 5• lo siguiente: 

''Procede el recurso de revisi6ni 

•.• v. Contra las resoluciones que en materia de am 
paro directo pronuncien los Tribunales Colegiados de CiE 

cuita, cuando decidan sobre la constitucionalidad de le-

yes federales o locales, tratados internacionales, reglª 

mentas expedidos por el Presidente de la República de 

acuerdo con la fracción I del artículo 89 constitucional 

y reglamentos de leyes locales expedidos por los Gobern~ 

dores de los estados, o cuando establezcan la interpretª 

ción directa de un precepto de la constitución. 

La materia del recurso delimitará, exclusivamente, 

a la decisión de las cuestiones propiamente constitucio-

nales, sin poder comprender otras••. 

Hay que tomar en cuenta el aspecto ya señalado con 

las leyes que por su sola entrada en vigor causan perjui 

cio al quejoso, en relación a lo que se impugne para de

terminar quien es competente en dicho recurso, así si e~ 

tá impugnando una ley o un tratado internacional conoce-

rá de la revisión el Pleno de la Suprema Corte de Justi-

cia{17) y si se trata de un reglamento conocerán las sa-

las a que corresponda la materia de que se trate el asu~ 

to. ( 18) 

( 17) icbn, artíClll.o 11 Fra:x::ién VI. 
(18) !d3n, artÍClll.CS 24-27. 
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Si se trata de una autoridad no judicial, la que 

realiza la aplicación del primer acto, en contra de élla 

procede el amparo indirecto en contra de la ley y del a~ 

to mismo, ante un Juez de Distrito en materia administre 

tiva, si es el caso, y si la resolución de dicho Juez es 

contraria a los intereses del quejoso la revisión, puede 

decirse así, se desdobla y conocerá: 

a) Por lo que toca a la legalidad del acto reclam~ 

do el Tribunal Colegiado de Circuito, y 

b) Respecto a la constitucionalidad de la ley la s~ 

prema Corte de Justicia de la Nación. 

La Suprema Corte de Justicia determinará, ya sea en 

pleno o en salas, sobre la inconstitucionalidad de la 

ley y en caso de prosperar el Tribunal Colegiado de Cir

cuí to entrará a estudiar la legalidad del acto que se 

aplicó. En caso de que la Suprema Corte no conceda el am 

paro, el Tribunal Colegiado de Circuito ya no tendrá que 

entrar a decidir sobre dicha legalidad. 



- 73 -

3. Procedencia del amparo contra leyes hetcroaplicativas. 

Volviendo al problema planteado por los grandes ju

ristas del siglo pasado en relación a cuando una ley me 

cause un perjuicio por su sola expedición o que sea nec~ 

sario que exista un acto concreto de aplicación como Jo 

sefialaba el c~lebre Maestro Jos~ María Lozano, en las lg 

yes heteroaplicativas se impugna precisamente eso, ya 

que existan leyes que hasta el momento de aplicarse al 

caso concreto no son sino letra muerta y en consecuencia 

no pueden impugnarse ya que de hacerlo el juicio queda

ría sobreseido por no existir interés jurídico del quej2 

so, toda vez que dicha ley no le esta causando un daño. 

Así señala la Corte en tesis jurisprudencia!: 

"Dentro del sistema legal establecido para la proc,!! 

dencia del amparo contra leyes con motivo de actos de 

aplicación, debe entenderse que estos Últimos no pueden 

ser inminentes, sino efectivos, pues el criterio de esta 

Suprema Corte de Justici~ sobre ~ctos inminentes en rel~ 

ción con actos en sentido 'estricto es inaplicable al am

paro contra leyes, porque antes de que exista el acto de 

aplicación del ordenamiento reclamado, éste no procede 

ninguna afectación a los intereses jur{dicos del quejoso, 

razón por la cual cabe concluir que la acción constitu-
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ciona1 contra una norma legal nace hasta que ésta se 

aplica, pero no antes.(19) 

Por lo tanto una ley heteroaplicativa es aquella 

que puede ser impugnada hasta que existe un acto concre-

to de aplicación. 

Para impugnar la misma hay que tener en cuenta, co-

mo se señaló anteriormente en las leyes autoaplicativas, 

si la que realiza el acto es una autoridad judicial o 

una no judicial, claro que hay casos que algunas leyes 

los propios particulares se las aplican, como es el caso 

de algún impuesto, pero aun en estos casos se impugnará 

la misma. 

Por lo tanto una ley ·aplicada por una autoridad ju

dicial se podrá impugnar mediante el amparo directo ante 

un Tribunal Colegiado de Circuito y en caso de que no 

proceda se presentará el recurso extraordinario de revi

sión ante la Suprema Corte de Justicia, en Pleno o Salas 

según se trate de leyes y Tratados Internacionales o de 

reglamentos respectivamente, como se señaló anteriormen-

te. 

(19) 9'!rorario Ju:licial <E la Rrl!raclén, InfC!lle <E la Fm;icl!ria l'll!l, tesis :O, 
p. lro-851. 
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El término para interponerlo es la regla general 

del artículo 21 de la ley de amp~ro o sea dentro de los 

15 días contados desde el día siguiente al en que surta 

efectos la notificación. Y la revisi6n axtraordinaria 

procede dentro de los 5 días siguientes a partir del día 

siguiente al en que surtió efectos la notificación de la 

sentencia. 

No obstante lo señalado en la última tesis transcri 

ta en relación a la efectividad de los mismos y no a la 

inminencia de é11as no se contrapone la siguiente que s~ 

ñala que cuando un acto sea imperativo para el particu

lar éste puede impugnarse para evitar los efectos coerc! 

tivos de la norma: 

''Cuando del orden legal establecido aparece que la 

norma reclamada en el amparo debe ser cumplida imp~rati

vamente por sanciones o se tomarán en su contra medidas 

coercitivas o que le causen molestias, debe considerarse 

que el cumplimiento de dicha norma por el perticular así 

constreñido, constituye también un acto de aplicación de 

la ley que puede servir de base para computar el término 

de impugnación constitucional sin necesidad de que exis

ta un acto específico de la autoridad aplicadora, pues 

tanto de que ésta coloque concretamente al particular 
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dentro de la hipótesis prevista por la ley, como que el 

particular se coloque en élla por si mismo para evitar 

los efectos coercitivos de las normas''.(20) 

Por lo tanto, cuando una ley sea imperativa y por 

las consecuencias que puede oc~sionar debe impugnarse 

aún cuando no se haya aplicado. 

Cuando dichas leyes sean aplicadas por una autori-

dad no judicial, éstas podrán impugnarse ante un Juez de 

Distrito y en caso de que no proceda, como se señaló tam 

bién, estas podrán recurrirse en lo que concierne a la 

constitucionalidad de la ley ante la Corte Suprema y en 

caso de que proceda ésta en lo que se refiere a la lega-

lidad ante el Tribunal Colegiado de Circuito. 

4. Principio de definitividad en e1 amparo contra leyes. 

Como bien es sabido para poder promoverse cualquier 

juicio de amparo, es necesario agotar en forma previa 

los recursos ordianrios que existan. 

Así lo señala la ley de amparo en su artículo 73 

{JJ) 9'!erar:!o Julicíal <E Ja Rrhracién, Inforrie <E Ja Pttsián::ia 1$7, Plan, 
p. 918. 
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fracción XIII: 

''el juicio de amparo es improccdenle: 

fracción XIII. Contra las resoluciones judicia

les o de Tribunales Administrativos o del trabajo respi~ 

to de las cuales conceda la ley algún recurso n medio de 

defensa, dentro del procedimiento, por virt11d dPl cual 

puedan ser modificadas, revocadas o nulificíldns, aún 

cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho valer opo~ 

tunamente, salvo lo que la fracci6n VII del artículo 107 

Constitucional dispone para los terceros extrafios .•. 1' 

Por lo tanto dicho principio supone, corno lo señala 

el Maestro Burgoa: ''el agotamiento o ejercicio previo y 

necesario de todos los recursos que la ley que rige el 

acto reclamado establece para atacarlo de till suerte, 

que existiendo dicho medio ordinario d~ impugnación, sin 

que lo interponga el quejoso, el amparo.''(21) 

El propio Burgoa señala que dicho principio se fun

damenta en la naturaleza misma del aMp~rn, y~ qi1e es un 

medio extraordinario, como la propia Cort~ lo ha señala

do que s61o prospera en casos excepcionaleR, una vez 1uc 

se han recurrido todas las jurisdicciones y competen-

(21) !l.Irg:B, Ign::io, q:i. cit; p. 226. 
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cias. Y si existiera la posibilidad de entablarlo simul-

taneamente, al medio común de defensa prevalecería éste 

Último sobre aquel. 

Por lo tanto el agraviado tiene dicha obligación. 

El recurso ordinario, debe tener lugar legalmente 

dentro del procedimiento judicial del cual emane el acto 

impugnado.(22) 

4.1 Sanción Jurídica por la inobservancia de dicho prin-

Las sanciones a que da lugar el no observar dicho 

principio lo ha considerado la Corte, tomando en cuenta 

los artículos 107 Constitucional en sus fracciones III y 

IV y el 73 de la ley de amparo, ya citado, como ''causa 

de improcedencia 11
; y que ''el amparo es improcedente si 

el acto que se reclama pudo tener un remedio ante las a~ 

toridades del orden comón. 11 (23) 

(22) icBn, p. 2ll. 
(Zll ¡pro.ice al TalD cxvrn:, 'llEis 863 y 9J5. 
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4.2 Excepciones al principio. 

El ilustr~ constitucionalista Burgoa en su obra et 

Juicio de Amparo señala que el principio citado no opnra 

tratándose del amparo contra leyes, ya que puede inten

tarse el Juicio Constitucional contra dich~s leyes aón 

cuando la disposición que se considero inconstitucional 

consigne medios comunes que el afectado puede hacer va-

ler contra su aplicación. 

La razón de la nisma, sigue el Maestro, es obvio y 

lo plasma la Jurisprudencia de la Corte. 

''Antes de acudir al amparo no existe la ohligaci6n 

de agotar los recursos ordinarios establecidos en la ley 

del acto, cuando se reclama principalmente la inconstit~ 

cionalidad de ésta, ya que sería contrario a los princi-

pios de derecho, el que se obligara a los quejosos a que 

se sometieran a las disposiciones de esa ley, cuya obli-

gatoriedad impugnan por conceptuarla contraria a los te~ 

tos de la Constituci6n. 11 (24) 

Sería ilógico y contrario al régimen constitucio-

nal, si cualquier autoridad, diferente a la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación, máximo Tribunal en M~xico, 

(2~) 11p'n:'.im al '!l:nn =m, Ttsis %. 

rsrn 
SA.UR 

TESIS 
Df. LA 

IW DEBE 
Bl5tiOrEGA 



- 80 -

conociera si una norma legal es contraria o no al Orden 

Constitucional, como sucedería si el quejoso estuviera 

obligado a interponer todos los medios ordinarios que la 

ley impugnada consagrase para impedir su aplicación a 

los diversos casos concretos que se presentaran, median-

te la calificaci6n previa de la ley.(25) 

Y la Corte ha señalado: 

''Cuando se ataca directamente la constitucionalidad 

de una ley, y sólo indirectamente su aplicaci6n, no es 

necesario agotar previamente los recursos señalados por 

la ley del acto, para venir al~mparo, suponiendo los hu-

biese, puesto que no son las autoridades comunes a quie-

nes compete resolver si una ley o reglamento son o no 

contrarios a la Constitución de la República, sino dire~ 

tamente a la Justicia Federal."(26) 

Ahora, la Suprema Corte introdujo la tesis de que 

el agotamiento de los recursos ordinarios no interrumpía 

el plazo para impugnar una ley considerada inconstituci2 

na!, considerando que a través de dichos medios no se P2 

día resolver sobre dicha inconstitucionalidad, sino ex-

clusivarnentc respecto a la legalidad de los actos de su 

(25) Bltg:E. Ig<rio, cp. cit; p. !A?. 
(26) S J ch la F, 1tJTo XLI, p. /íl. 
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aplicación. 

Esto suscit6 una serie de problemas en la prhctica, 

por lo que se tuvo que ndicior1ar al artículo 73 de la 

ley de amparo, 0n el afta de 1968, Ulld frJcci6n q11e sefia

la: 

''Cuando contra el primer acto de arlicaci6n proceda 

algfin recurso o medio de defensa legal por ~irtud del 

cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, será 

optativo para el int~resado hacerlo valer o impuqnn.r rle§. 

de luego la lP.y en juicio de amparo. F.n 01 priMer caso, 

sólo se entenderá consentidu la ley si no se promueve 

contra ella el amparo dentro del plazo legal contado a 

partir de la fecha en que se haya notificado la resolu

ci6n recaída al recurso o medio de defensa, aón cuando 

para fundarlo se hayan aducido exclusivanante motivos de 

ilegalidad."(27) 

Por lo tanto no se nctenderá consentiMa tácitamente 

la ley iucou!-'it.itucional s1 hago valer un medio d!~ defe~

sa o recurso ordinario y no lo impugno mediante jt11cio 

constitucional, excepto que pasados 15 dias, dQspu6s dn 

que se notirique la resolución que re~aiga a dicha medio 

(Z7) l\rtb.lln 73, Fra:rién XTI, Rirr.ifo t:er=o, Try 'b lqmn 
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de defensa o recurso ordinario no lo alegue mediante di

cha acción de amparo. 

Y señala la ley que incluso procederá aún cuando se 

hayan impugnado funda'Íidolo cxctusivilmente por motivos de 

ilegalidad. 

''No existe consentimiento de la expedici6n de la 

ley por el simple hecho de que se impl1gne el acto de 

aplicación de la misma, por vicio propio y no se impugne 

a la vez su constitucionalidad, pues el agraviado con la 

aplicación de un precepto legal tiene la opción de impug 

nar o no su constitucionalidad, con la 6r1ica limitación 

de que si decide impugnar dicha validez constitucional 

lo haga dentro del plazo a que se refieren los artículos 

21 y 22 de la ley de amparo", señala la Suprema Corte.(28) 

Por Último se~ala la propia Corte que: ''si el inte

resado opta por el recurso o medio de defensa legal, y 

si ese recurso n medio de defensa legal es procedente, 

opera ol principio de definitividild que rige en el jui

cio de ar.ip::iro, ri11r-rlando obligado el interesildO a recorrer, 

previamente a la interposición de la acción constitucio-

(28) 5 J ch la F, fl:ái:lire 1917-J'Jl'i, 7·' Ép:x:B, ,TinEra ¡:arte, p. 137. 
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nal, todas las jurisdicciones y competencias a virtud 

del ejercicio de los recursos ordinarios tendientes a rg_ 

vacar o modificar el acto lesivo a sus intereses.• 1 (29) 

En resumen podernos decir que existiendo recursos o 

medios de defensa ordinarios consignados en la materia 

de la ley que se reclame será optativo para el agraviado 

hacerlos valer o impugnarlos por la vía constitucional, 

pero nunca en farrna obligatoria seguir todas sus etapas 

antes de hacer valer la vía de amparo. 

5. Interés Jurídico. 

Sefiala el artículo 73 fracci6n V de la ley de ampa

ro que éste será improcedente contra actos que no afec

ten los intereses jurídicos del quejoso. 

Y la fracción VI del mismo artículo añade que tamp2 

ca procede el juicio de garantías: ''contra las leyes, 

tratados y reglamentos que por su sota ~igcncia, no cau

sen perjuicio al quejoso, siendo que se necesite un acto 

posterior de aplicación para que se origine tal pcrjui-

cio." 

(29) idln, Tucin e;;, p. 172. 
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Como sefiata el conocido Maestro Burgoa, en las no 

menos conocida obra el juicio de amparo, el factor que 

tomó en consideración el legialador para declarar impro

cedente dicho juicio es el consistente en la falta de 

agravio personol o directo.(30) 

Y es que en efecto tratándose de leyes que al expe

dirse por el poder legislativo no sean autoaplicativas 

vendrán a constituir aquello que señalaba el célebre 

Maestro José María Lozano en el sentido de que será le

tra muerta al seguir operando con las características de 

regular a situaciones jurídicas generales, impersonales 

y abstractas y no afectar a una persona determinada en 

un caso concreto. 

Es en consecuencia, una condición, sine qua non, el 

que se cause perjuicio realmente a una persona o sea que 

se tenga interes jurídico para interponer dicha acción. 

Pero surge una pregunta, ¿que ne entiende por inte

rés jurídico para el juicio de amparo? 

El interés para el derecho no es un simple deseo o 

aspiración, sino hechos objetivos de los que se pueda og 

(JJ) Blrr.PJ, Ign::io, qo. cit; p. 282-383. 
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tener un beneficio. 

Ahora tal beneficio debe estar consignado en un ar-

denamiento legal para constituir un verdadero inter6s j;· 

rídico, 

En consecuencia si un acto de autoridad no lesiona 

ninguna situaci6n concreta que se haya formado o establ~ 

cido conforme a una situación determinada, abstractamen-

te prevista por la ley no procederá el juicio de amparo 

por no afectar interés jurídico alguno, aunque pudiera 

causar perjuicios materiales o econórnicos.(31) 

La Suprema Corte ha considerado o equiparado al in

terés jurídico con los derechos suhjetivos.(32) 

Y ha señalado también que cuando se afecta un inte-

rés económico, no perjudica jur{dicamente, a diferencia 

del perjuicio jurídico que entraña lesión a un derecho 

consagrado por la ley. Debe tenerse siempre en cuenta, 

continua, la diferencia entre perjuicio jurídico y econg 

mico y en caso de afectar el interés económico, concluye 

el juicio de amparo serl improcedente.(33) 

(31) B.Irg::B, Icm:io, c:p. cit; !"· :B4. 
(32) S J d:! la F, 'ltrnJ l}O(JX, ¡:p. 1793 y llYO. 
(33) Infame el:! la l'ro;i<.hria, 1974, p. 100, 2' "'1J, 
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Existen muchísimas tesis de jurisprudencia en rela

ción al interés jurídico, no solo contra leyes sino en 

general para toda la materia de amparo, citaremos algu

nas: 

''Si se reclamó la aplicación de una ley y ella no 

se demostró, la sola promulgación no afecta los intere

ses jurídicos del quejoso."(34) 

''A pesar de que el juicio constitucional pudiera 

llamaésele el verdadero juicio popular y de que no sea 

igual a un juicio revindicatorio, en que se exige que 

con la demanda se presenten los documentos justificati

vos de la acción, tales consideraciones no pueden llevar 

a este tribunal al extremo de suplir la falta de demos

tración del interés jurídico de los promoventes del amp~ 

ro, ya que esto equivaldría al reconocimiento de la exi~ 

tencia de una acción popular para reclamar la inconstit~ 

cionalidad de las leyes, sistema que de acuerdo con la 

fracción I del articulo 107 Constitucional, el juicio de 

amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia

da, y, además, el artículo 42 de la ley de amparo esta

blece que el juicio de amparo únicamente podrá promover

se por la parte a quien perjudique el acto o la ley que 

se reclama lo que significa que es presupuesto indispen-

(34) S J <E la F, /\¡in:llm 1917-1~, tmis ~, 7'I ép:Da, ¡rinera ¡:arte, p. 124. 
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sable para el examen de la controversia constitucional, 

la comprobaci6n del inter~s jurídico de los quejosos. 11 (35) 

Y una tesis que es muy clara en relación al asunto 

tratado es la siguiente: 

''Cuando se promueve amparo en contra de una ley alg 

gando que su sola expedición causa perjuicio al quejoso 

es necesario que éste pruebe en la audiencia constituci2 

nal que es sujeto de la norma y que sus disposiciones 

afectan su interés jurídico, pues no basta para tener 

por demostrado este hecho, el que en la demanda de ampa-

ro se declare bajo protesta de decir verdad que se esta 

dentro de los presupuestos de la norma.''(36) 

Y en resumen podemos concluir que no es suficiente 

el señalar que se causa un perjuicio, sino que hay que 

demostrar que se sufre tal y el mismo agravio es jurídi

co para poder alegar dicho interés. 

(35) !can, W• 124-125. 
(3;) icbn, p. 125. 



CAPITULO IV 

EL PROCEDIKIEll'l'O EN EL AMPARO CONTRA LEYES 

SIJKARIO: l. La acci6n. 2. La demanda. 3. InforJDe 

con justificaci6n. 4. Audiencia Constitu

cional. 5. AJoparo Directo. 6. Reglas esp~ 

cificas en el amparo contra leyes. 7. Re

curso de revisión. 

l. La acción. 

La acción no viene a representar otra cosa que la 

facultad de cualquier particul2r de poner a trabajar al 

órgano jurisdiccional, para que resuelvan de acuerdo a 

lo planteado por éste. 

Como lo expresa el Maestro Juventino v. Castro en 

sus Lecciones de Garantías y Amparo, la acción procesal 

se funda en tos artículos Bº y 172 Constitucionales, por· 

m.edio del cual se expresan que los particulares contarán 

con la facultad para que los funcionarios y empleados p~ 

blicos respeten el ejercicio del derecho de petición y 

que los Tribunales estén prontos y expeditos para impar

tir Justicia. ( 1) 

(1) v. Q3stro, J\Mntiro, q>. cit; p. 355. 
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En cuanto a la acción de amparo ésta se fundamenta 

en los artículos 103 y 107 Constitucionales. 

En ellos se seftala que: ''los Tribunales de la Fede-

raci6n resolverán las controversias que se susciten por 

leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

individuales." 

La acción de amparo debe tomar en cuenta algunos a~ 

pectas para poderse ejercitar, como son: 

a) el que exiRta un inter~s jurfdiro; del que hici-

mas referencia en el capítulo anterior. 

b) legitimidad: es decir. estar protegido por la 

ley o sea ésta tutele dicho intcrés.(2) 

Tratándose de amparo contra leyes como se ha veni-

do señalando a lo largo de esta obra debe acreditarse 

el interés jurídico y en caso de no hacerse, la demanda 

presentada será sobreseída. 

En resumen podemos decir que en el amparo en gene-

ral, no sólo en contra de leyes inconstitucionales, pa-

ra poder ejercitar dicha acción debe demostrarse el in-

terés jurídico. 

Como sabemos aquí en, México para impugnar cualquier 

ley considerada inconstitucional se seguirá por vía de 

acción y nunca por vía de excepción o incidente caso de 

(2) Il:lrant'5 'llm!\<J, Illi.s, E1mmb:E fu '!lnrÍa Cl31'ral d:!l rttcrm, J'tli tcrial itrn'.n, 
1983, ¡p. fó-66, 
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algunos sistemas, como el americano. 

2. La de•anda. 

Establece el art!culo 116 de la ley de amparo los 

requisitos que deberá llenar toda demanda de amparo in

directo, que es el medio procesal a seguir en el caso de 

que una ley por su sola entrada en vigor cause un agra

vio al quejoso. Pero como sefiala el Maestro Juventino v. 

Castro, el amparo indirecto no es el único medio para 

impugnar una ley constitucional, ya que si una ley se 

impugna una vez que se ha realizado un acto de aplica

ción concreto ésta se atacará mediante el amparo direc

to. (3) 

Ahora, en cuanto los requisitos que señala el artí

culo 116 encontramos: 

En primer lugar se señala que deberá formularse por 

escrito. 

En la fracción primera indica que deberá expresarse 

el nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve 

en su nombre. 

En caso de que promueva en nombre del quejoso otra 

persona o tratándose de personas morales el representan-

(2) v. =· Jwntiro, ep. cit.' p. 413. 
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te de la misma deberán acreditar la personalidad con que 

se ostenten. 

Como señala el artículo 4Q de la misma ley a esta 

persona se le conocer~ corno el agraviado o quejoso. 

En caso de que se autorizen personas para oir y re

cibir notificaciones se hará en los términofi del artícu

lo 27 de la ley en turno. 

En la segunda fracción se indica que debe señalarse 

el nombre y domicilio del tercero perjudicado. Aunque sa

bemos que en el amparo contra leyes por lo regular no 

existe un tercero pejudicado, ya que éste lo que busca 

generalmente es que subsista el acto reclamado y en caso 

de una ley el que tiene interés en que subsista el acto 

es la autoridad responsable, pero esta no es tercero per

judicado. 

La autoridad o autoridades responsables, señala la 

tercera fracci6n y afiade: ''el quejoso deberá se~alar a 

los titulares de los 6rganos de Estado a los que la Ley 

le encomiende su promulgación, cuando se trate de ampa

ros contra leyes.'' 

Burgoa, define a la autoridad como: 11 aquel 6rgano 

estatal, de facto o de jure, investido con facultades o 

poderes de decisión o ejecución, cuyo ejercicio crea,mo

difica o extingue situaciones generales o concretas, de 
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hecho o jurídic~s, con trascendencia particular y deter

minada, de una manera imperativa.''(4} 

Así la propia ley de amparo en su artículo decimo-

primero señala que las autoridadQs responsables son las 

que dictan, promulgan, publican, ejecutan o tratan de 

ejecutar la ley o el acto reclamado. 

Por lo tanto tratándose del amparo contra leyes se 

tendri que hacer menci6n tanto de la autoridad que pro-

mulgue la ley considerada inconstitucional, como lo se

ría el Presidente de la República, como contra aquellas 

que dictaren o ejecutaren o trataren de ejecutar la mis-

ma; así, incluso, contra el Director del Diario Oficial 

de la Federación por publicar la misma. 

Señala ta Corte en tesis diversas: 

"Cuando se impugna la constitucionalidad de una ley 

~ravés de los actos de aplicación, sin señalar como au-

toridades responsables al Congreso que la haya expedido 

y al Ejecutivo que la haya promulgado, aunque se surte 

la competencia del Tribunal en Pleno, sobreseerse porque 

no fueron llamadas a juicio las responsables de la ley 

cuya constitucionalidad ha de analizarse.''(5) 

Así también la Corte ha señalado que si no se empl~ 

za a la autoridad responsable a juicio no podrá realizaL 

(4) 0J!rpl, Iga::!o, q¡. cit: p. m. 
(5) A¡:árl;CE <EJ. f'lEro cb la 3:;.T, 1917-1'13'.', !:mis XJ, p. 14:), 9:?:<ta é¡rrn, ¡:rinera 

¡:mt8. 
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se el estudio de dicho asunto como se expresa a conti

nuación: 

1'Seg6n lo dispone el artículo 116, fracci6n III, de 

la ley de Amparo, en la demanda de amparo se deben expr~ 

sar entre otros requisitos, la autoridad o autoridades 

respon~ables. Son autoridades responsables en un juicio 

de amparo en que se contravierte la constitucionalidad 

de una ley, las autoridades que la expiden, conforme al 

artículo 11 de la ley de Amparo; que considera autoridad 

responsable a la que dicta y ordena, ejecuta o trata de 

ejecutar la ley o el acto reclamado. Si en la expedici6n 

de la ley combatida intervino el Presidente de la Repú

blica en uso de facultades otorgadas por el Congreso de 

la Unión, indudablemente que esa autoridad tiene el ca

racter de responsabilidad que se hace, y consecuentemente d~ 

bió llamársele a juicio, independientemente de que la in 

constitucionalidad del aludido ordenamiento legal, no se 

haga eh relación a la aprobación, promulgación y public~ 

ción como actos formales en su elaboración, sino tan so-

lo en cuanto que se estima que su contenido es contrario 

a las disposiciones constitucionales.''(6} 

Así vemos que la autoridad responsable viene a re

presentar a la contraparte del quejoso, cuyos actos con-

(6) !dm, p. 147, #irra ~. ¡r!nma ¡:m:tE. 
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trarios a las disposiciones constitucionales serán obje

to del estudio por parte de los Tribunales Federales. 

Por Último como se señala por dicha fracción debe 

señalarse no sólo a la autoridad responsable sino al ti

tular del Órgano de Estado a los que l" ley haya encomerr 

dado su promulgaci6n y en consecuencia en caso de no se

ñalarse a los mismos será causa de sobreseimiento del am 

paro. 

En la cuarta fracción del artículo que nos trata se 

indica que deberá señalarse la ley o el acto que se re

clama de cada autoridad. 

El que exista el acto reclamado, entendiendo éste 

en sentido amplio ya sea ley o acto strictu sensu, es 

una condición sin la cual no procederá dicho juicio, co

mo se desprende del artículo 74 de la ley de amparo en 

su frac~ión cuarta que señala: 

Procede el sobreseimiento: 

... IV. Cuando de las constancias de autos apareci~ 

ra claramente demostrado que no existe el acto reclama

do, o cuando no se probara su existencia en la audiencia 

a que se refiere el artículo 155 de esta ley. 

cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado 

o cuando hayan ocurrido causas notorias de sobreseimien-
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to, la parte quejosa y la autoridad o autoridades resporr 

sables estan obligadas a manifestarlo así ... 

Queda ahora una pregunta: ¿qué debemos entender por 

acto reclamado? 

Seg6n sefiala el Ma~stro Rurryoa son los actos de au-

toridad que tienen las características de unilateralidad, 

imperatividad y coercicitividad o sea actos de importo 

que causan perjuicio al quejoso al estar violando sus g~ 

rantías indiv!duales.(7) 

Hay que tomar en cuenta que dicho acto reclamado se 

impugnará en el momento en que cause el perjuicio y por 

lo tanto puede hacerse desde su expedición o hasta que 

se realice un acto concreto de aplicación.(8) 

Concluye la fracción cuarta señalando que deberán 

manifest3rse, bajo protesta de decir verdad, cuáles son 

los hechos o abstenciones que le constan y que constitu-

yen los antecedentes del acto reclamado o fundamentos en 

los conceptos de violación. 

En la fracción quinta se señala que deberán indicaL 

se los proeceptos constitucionales que contengan las ga

rantías individuales que el quejoso P.stime violadas así 

como los conceptos de las violaciones, si el amparo se 

pide con fundamento en la fracción I del articulo prime-

(7) lllt!¡:B, Igu:io. cp. cit; ¡:p. 163-164. 
(8) V. Cist.ro, JtM:ntiro, cp. cit; ¡:p. 39:}-391. 
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ro de la ley. 

Como bien señala el Maestro nurgoa(9) esta fracción 

es la parte medular de la demanda ya que de su formula

ción dependerá el que se le otorgue o no la protección 

de la Justicia Federal. 

La violaci6n no es otra, sigue señalando el autor 

del Juicio de Amparo, que la relación razonada entre los 

actos de autoridad y las garantías individuales que el 

quejoso estima violadas, viene a constituir un verdadero 

silogismo. 

Cuando se impugne una ley una vez que ha sido apli

cada a ésta se hará corno hemos visto mediante el amparo 

directo cuyos requisitos señala el artículo 166 de la 

ley de amparo. 

Y así señala la corte: 

''Cuando la ley no contenga un principio de ejecu

ción, esto es, cuando no entrañe violación de garantías 

por su sola expedición, tocará examinar la inconstituci2 

nalidad de ella al 6rgano jurisdiccional de amparo a 

quien corresponda conocer del juicio en que se combate 

como violatorio de garñntías el acto de la autoridad que 

haya hecho aplicaci6n de esa ley •.. Si bien es cierto 

que el amparo contra la ley en sí misma, como acto del 

(9) 1!.Jig::B, Jga::io, q>. dt: p. 532. 
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poder legislativo, solo puede hacerse valer por la vía 

de amparo indirecto ante Juez de Distrito, mas no en am

paro directo que se limita a la impugnación de senten

cias definitivas o laudos de las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, taml,i6n lo es que las S~las de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación pueden calificar la cons

titucionalidad de una ley mediante declaraciones con 

efectos limitados a la sentencia o laudo reclamados, co

mo actos de aplicación, y a la autoridad judicial o lab2 

ral que los pronunció. 11 (10} 

2.1 Auto Inicial. 

El auto inicial o auto cabeza de proceso es el pro

veido judicial que recae a la demanda planteada y que 

puede tener 3 vertientes: 

a) Admisión, 

b) desechamiento, o 

e) prevención. 

En el caso de que sea notoriamente improcedente se

rá sobreseida, pero si hay violaciones formales, sea el 

(10) 1">¡:Érrlia> a, la s:rr. 1917-l'llS, ¡:p. 1:0-151, *illtl É¡:o:a. prir.era ¡nrte. 
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caso de falta de copias por ejemplo se le prevcndra y en 

un plazo de días deberil subsanar dicha omisión, así lo 

señalan los artículos 145 y 146 de la ley de amparo. 

El artículo 147 de la ley citada señala que sino se 

encontraren motivos de improcedencia o se hubieren llenft 

do los mismos deberá ser admitida la demanda. 

Afiade dicho artículo: 1'en el mismo auto, pedir5 in

forme con justificación a las autoridades responsables y 

hará saber dicha demanda al tercero perjudicado si lo hQ 

hiere; señalará día y hora para la celebración de la au

diencia a ~ás tardar dentro del término de treinta días 

y dictará las demás providencias que procedan con arre

glo a esta ley." 

En el caso de que se solicite la suspensión del ac

to reclamado, corno es el caso de que se trate de una ley 

que por su sola entrada en vigor esté causando un perjui 

cio a un particular y pretende éste que no se le aplique, 

se señalará en el auto de admisión el pedimento del In

forme previo y se señalará fecha para audiencia inciden

tal. 

se llevarán por cuerda separada, o sea en diferen

tes expedientes, el de la cuestión principal y el de la 

suspensión el cual se llevará por duplicado, para que en 
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caso de que se interponga el recurso de revisión el Juez 

de Distrito remita el original al Colegiado correspon

diente y se quede con el duplicado, como to señala el a~ 

ticulo 142 de la tan citada ley, 

como lo expresa el artículo 123 de la ley procederá 

la suspensión de oficio cuando se trate de algún acto 

que, si llegaré a ser consumado ocasionarí~ que fuera fi 
sicamente imposible restituir al quejoso en el goce de 

la garantía individual que esté reclamando. 

señala el artículo 124 que en los de~ás casos proc~ 

de a petición de parte agraviada siempre y cuando se cufil 

pla con los requisitos que señala: 

a) Solicitud del agraviado, 

b) Que no se siga perjuicio al interés social, ni a 

las leyes de orden público. 

e) Que de realizarse la ejecución del acto, scnn de 

difícil reparación los daños y perjuicios que se causd

rían al agraviado. 

Tratándose de la suspensión en el amparo contra le

yes, como sefiala el c~lebre }lacstro Ignacio Aurgoa(ll) 

procederá sólo tratándose•de leyes autoaplicativas, las 

cuales: ''son, en esencia un acto continuo, porque produ-
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cen permanente e ininterrumpidamente sus efectos normati 

vos en las situaciones concretas en que en forma automá

tica se preveen sus mandamientos, mientras no dejen de 

tener vigencia. 11 

Y una ley jamás puede reputarse como un acto consu

mado, añade, ya que esta característica sólo la tienen 

los actos previos de la ley como serían su promulgación 

y publicación, casos contra los cuales no procede el am

paro. 

Al otorgarse la suspensión, se impedirá que la nor

ma que esté afectando al particular no sea ejecutada. 

Así al admitirs~ la demanda se decretará la suspensi6n 

provisional y una vez que se haya celebrado la audiencia 

incidental se decretará la definitiva, si es que procede 

y mientras no se resuelva el juicio subsistirá la suspe~ 

sión. 

Tratándose de leyes heteroaplicativas, se concederá 

o negará tomando en cuenta el propio acto stricto sensu, 

ya que lo que se suspenderá será el acto concreto de 

aplicaci6n ya que dicha ley por si misma mientr~s no sea 

aplicada, como sefialaba el Maestro Jos~ María Lozano, es 

letra muerta, ya que no produce afectaci6n alguna a na

die. 
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La Corte se ha referido respecto a la suspensión en 

el amparo contra leyes de la siguiente mariera: 

''No puede concederse la suspensión contra la pro-

mulgación y expedición de las leyes, si aquell~s ya se 

llevaron a cabo."(12) 

''Es procedente la que se pide contra una ley cuyos 

preceptos, al promulgarse, ~dquieren el c~racter de in-

mediatamente obligatorios, que se ejecutarán sin ningón 

trámite y serán el punto de partida para que se consu-

man, posteriormente, otras violaciones de garantías.(13) 

3. Infor11e con Justificación. 

Antes de entrar a hablar del informe con justifi-

cación en el amparo contra leyes, comentaremos br0vernen-

te respecto al informe previo el cual sin entrar a estu-

diar al fondo del asunto: ''se concretar5 a expresar si 

son ciertos o no los hechos que se atribuyen a la auto-

ridad que lo rinde, determinando la existencia del acto 

que de ella se reclama 1
•, seg6n lo sefiala el artículo 132 

de la ley de Amparo y se señalarán las razones que se 

estimen pertinentes sobre la procedencia e improcedencia 

de la suspensi6n y concluye dicho artículo que en caso 

(12) l'¡'.fujire ch lil ~ , 1917-1975, Tus!s 127, a::tava ¡:nrtc.p. 219 y 320. 
(13) ichn, P• 3':'8. 
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d~ que no se rinda dicho informe se tendrá por cierto el 

acto que se estime violatorios de garantías. 

El informe con justificación debe r~ndirse en un 

plazo de 5 días a partir de qtie se les haya hecho la no

ti flcació11 de la demanda interpuesta, sea6n la regla ge

neral, pero la cual varia en el ~mparo contra leyes de

biendo rendirse en un t&rmino de 3 días ampliables 11asta 

por otros 3 según la importancia del caso lo amerite en 

concordancia al artículo 149 dP la ley. Y como seílala el 

artículo citado, en cualql1ier caso deberá rendirse con 

la anticipación que permita al quejoso su conocimiento 

por lo menos 8 días antes de la fecha de celebración de 

la audiencia constitucional, debiendo diferirse en caso 

de que no se realice así a solicitud del quejoso. 

En el amparo contra leyes deberán rendir dicho in

forme las autoridades demandadas; respecto al Presidente 

de la República al que se le demandará la promulgación 

de la ley y su publicaci6n, contestará a través del des

pacho de la Secretaría a la que corresponde dependiendo 

de l~ rnaterld de que se trate la demanda, así por ejem

plo en caso de leyes sobre comunicación a través de la 

dirección de asuntos jurídicos de la Secretaría de Comu

nicaciones y transportes. 
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El Congreso de la Unión, tratándose de leyes Feder~ 

les Y los Congresos locales que PXpiden tas leyes corre~ 

pendientes a la propia entidad en las que se encu~ntren, 

no tienen facultad para rendir dicho informe ya que de 

acuerdo a las facultades que le otorga la Constitu

ción( 14), todJ re~olución del Congreso tiene el car~ctP-r 

de ley o dedreto, pero esto ohsta para que deje de seña

larse como 3utoridad responsable ya que como se ha dicho 

en caso de no nombrársel~ en la demanda, ésta será sobr~ 

seida. 

Respecto a las demás autoridades, deben ~er notifi 

cadas ya que como hemos sefialado no es una formalidad si 

no esencia del mismo juicio el que se les emplaze a to

das y cada una de las que intervengan con el caracter s~ 

ñalado en el artículo 11 de la ley d~ Amparo. 

Al respecto señala la propia Corte: 

"No es valido el argumento de que- el Juez de nistri 

to debe cuidar que los actos de las autoridades se ajus

ten a la Constitución sin sujetarse a formalidades como 

la de llamar al juicio a quien le va afectar lo q1le en 

el mismo s~ cf!SL11?lva, si~o que e::; esencia misma r'lel jni

cio de amparo contra ley~s llamar a 6ste a la Jutoridad 

responsable que las cmiti6 para ser oída. Respecto a que 

(l~) i\rt{allo 9..'\"mta, ¡:rinEr ¡Rrrafo. 
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la garantía de audiencia es en beneficio de los particu

lares y no de las autoridades, es de indicarse que, como 

una garantía individual, es cierto; pero ta exigencia de 

llamar al amparo a las autoridades responsables no se 

funda en respetar esa garantía, sino en darle la oportu

nidad de defender la constitucionalidad de sus actos.''(15) 

Queda claro que el informe con justificación no es 

otra cosa que la contcstaci6n a la demanda y mediante 

las cuales las autoridades buscan demostrar la constitu

cionalidad de sus actos desvirtuando los argumentos plan 

teados por el quejoso. 

El artículo 149 de la ley de amparo en su segundo 

párrafo así lo expresa al señalar que las autoridades al 

rendir su informe expondrán las razones y fundamentos l~ 

gales que estimen pertinentes para sostener la constitu

cionnlidad del acto reclamado o la improcedencia del jui 

cio, y añade, acompañarán, en su caso copia certificada 

de las constancias que sean necesarias para apoyar dicho 

informe. 

En caso de que la auLoridad no rinda su informe se 

presume que el acto reclamado es cierto, salvo prueba en 

contrario y el propio quejoso tendrá a cargo probar los 

(15) l'pTI!ioo ch la s::J, 1917-l'llS, ¡p. 147-1~.a. $:ina Éµ:rn, ¡rim= ¡mte. 
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hechos que determinen su inconstitucionalidad cuando di-

cho acto no sea violatorio de garantías en sí mismo, si-

no que, concluye la ley, su constitucionalidad o no de-

penda de los motivos, pruebas o datos en que se ha}'ª fun 

dado el propio acto. 

Además se hará acreedora a una multa la autoridad 

en caso de su negativa a contestar. 

Ahora, en dicho informe no le está permitido a la 

autoridad corregir en el mismo la violación a las garan-

tías individuales en que hubiere incurrido en el acto r~ 

clamado. 

''No esta permitido a las autoridades responsables 

corregir en su informe justificado, la violación de la 

garantía constitucional en que hubieren incurrido al no 

citar en el mandamiento o resolución reclamados, las di~ 

posiciones legales en que pudieran fundarse, porque tal 

manera de proceder priva al afectado de laoportunidad de 

defenderse en forma adecuada.(16) 

En resumen como señala el Maestro Noriega(l7) en el 

informe con justificación la autoridad responsable expr~ 

sará categóricamente si los hechos en que se funda el ag 

to reclamado son ciertos o no. 

(16) l'pfn:lim al tmo oom, 'Iffiis "69. 
(17) N:ri<gl Qrrt:Ú, qo. cit: p. 379. 
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4. Audiencia Constitucional. 

L~ Audiencia Constitucional es acto procesal trifá

sico, que como seílala Don Ignacio Burgoa(lB): ••tiene lu

gar dentro del procedimiento, en el cual se ofrecen y d~ 

aahogan las pruebas aducidas por las partes .•. se formu

lan por éstas los alegatos en apoyo de sus respectivas 

pretensiones, y se dicta el fallo correspondiente por el 

Órgano de control que resuelve el juicio de amparo en el 

fondo, que soluciona la cuestión constitucional plantea

da. 11 

Como se señaló la audiencia consta de 3 partes: 

1) Pruebas, 

2) alegatos y 

3) sentencia. 

4,1 Periodo Probatorio. 

El periodo probatorio se divide a su vez en 3 eta

pas: ofrecimiento, admisión y desahogo. 

El artículo 150 de la ley señala que son admisibles 

toda clase de pruebas, excepto la de posiciones y las 

(18) lllrt;p3, Iga:io, cp. clt; p. '547. 
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que sean contra la moral o contra el derecho. 

En el amparo la prueba reina es la documental, ya 

que no se est5n discutiendo hechos, sino derecho y sobre 

todo en el amparo contra leyes viene a represent~r la 

más importante de todas y prácticamente la 6nica que se 

ofrece ya que de hecho las periciales giran en torno a 

élla. 

La documental puede presentarse con anterioridad a 

la audiencia, sin perjuicio de que el Juez haga relación 

de ella en la misma y la tenga como recibida en ese acto 

aunque no exista gestión expresa del interesado, según 

lo señala el artículo 151 de la ley. 

La documental, como se sabe, puede ser pública o 

privada y así indica el artículo 152 de la ley ciertas 

reglas en relación a los documentos que contengan las ay 

toridades responsables y dice que: ''a fin de que las pa~ 

tes puedan rendir sus pruebas en la audiencia del jui

cio, los funcionarios o autoridades tienen obligación de 

expedir con toda oportunidad a aquellas las copias o do

cumento.e:: '1llP. soliciten." 

en caso de que no se.les otorguen dichos documentos, 

añade el artículo, la parte interesada puede acudir al 

Juez que esté conociendo del asunto para que la requiera 
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Y podrá diferirse la audiencia y en caso de que insista 

la autoridad en no otorgarles podr§ el Juez usar los me-

dios de apremio necesarios para que se entreguen. 

Un documento puede ser objetado por la contraparte 

de falso y en este caso el Juez suspenderá la audiencia 

para continuarla en un plazo de 10 días en la que se pr,g_ 

sentarán las pruebas y contrapruebas relativas a la au-

tenticidad del documento. 

En cuanto a la valoración de las pruebas dice el ªL 

tículo 70 de la ley de Amparo en el segundo párrafo que 

en las sente11cias sólo se tomarán en consideraci6n las 

pruebas que justifiquen la existencia del acto reclamado, 

en este caso de la ley reclamada, y su constitucionall-

dad o inconstitucionalidad. 

Y al respecto seílala la Corte qlre las. pruebas en el 

amparo sólo deben tornarse en consideración al fallar, 

aquellas que tiendan a probar la constitucionalidad o in 

constitucionalidad del acto que se reclama.(19) 

Aplicando en forma supletoria et código federal de 

procedimientos civiles señala que el Juez gozará de las 

más amplias facultades para hacer el análisis de las 

pruebas rendidas y determinar el volar de las rnismas.(20) 

(19) QJ!nta ép:m, 1tno \', Pizi; N:rio;µ C:lnbJ, q:i. cit; p. 541. 
(3'.l) ArtÍOJlo 197. 
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Y señala el propio código a continuación que los d_!:! 

cumentos públicos hacen prueba plena de los hechos legal_ 

mente afirmados de que aquellos procedan.(21) 

Por lo que toca a la carga de la prueba señala la 

Corte que corresponde tanto al quejoso como a la autori-

dad responsable.(22) 

Se ha establecido por la propia Corte un principio 

de equidad procesal en este aspecto al sefialarse que: "a 

la autoridad responsable incumbe la justificación de sus 

actos y dicha autoridad debe comprobar con las constan-

cias conduncentes, la legalidad de sus procedimientos'', 

y que: "dos son las condiciones que deben concurrir para 

negar el amparo; que el quejoso no compruebe las viola-

cienes por el señaladas, y que la autoridad responsable 

pruebe que no ha violado ninguna garantía constitucio-

nal".(23) 

4.2 Alegatos. 

Declara el artículo 155 de la ley de amparo que una 

vez abierta la audiencia se procedera~a recibir por su 

arden las pruebas para su desahogo; los alegatos por es-

(21) Artío.Jlo :m. 
(22) .>¡:á-dic:e al '1bto CMTI, 'Tusis 846. 
(23) .>¡:á-dic:e al '1bto CMTI, Tusis 844 y 846. 
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crito f en su caso el pedimento del Ministerio PÓblico. 

No obstante esta regla general que parece señalar 

el primer párrafo del artículo en cuesti6n se entiende 

en contradicción por el tercer párrafo que señala que 

las partes pueden alegar verbalmente, pero sin exigir 

que sus alegaciones se hagan constar en autos y, añade, 

sin que excedan de media hora por cada parte incluye las 

réplicas y contrarréplicas. 

Parece entenderse que estas alegaciones verbales se 

refieren a que pueden servir de apoyo al juzgador no ob~ 

tante que, como señala, no se hagan constar en los autos 

del juicio. 

Los alegatos se pueden presentar incluso antes de 

la audiencia, ya que siendo por escrito puede ser que 

las partes incluso ni se presenten a la audiencia const! 

tucional y esto no obsta para que el Juez tome en cuenta 

dichas alegaciones. 

Pero si en el amparo en general las alegaciones de

ben estar apoyadas en que las pruebas estén bien presen

tadas y los conceptos de violación debidamente plantea

dos, tratándose del amparo contra leyes inconstituciona

les no es la excepción y para que sean tomados en cuenta 

los mismos no debe el quejoso olvidarse de dichas prue

bas y agravios. 
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En la práctica la regla general es que los alegatos 

se presenten por escrito y vengan a representar 11n resu

men de la demanda planteada. 

El artículo 156 de la ley de amparo señala que cuan 

do el quejoso impugne la aplicación por parte de ta aut2 

ridad o autoridades responsables de leyc~ declaradas in

constitucionales por la jurisprudencia decretada por la 

Suprema Corte de Justicia, la substanciacion del juicio 

estará sujeto a las disposiciones que se han señalado, 

excepto en lo relativo al término para la rendición del 

informe con justificación el cual deberá presentarse en 

un plazo de 3 días improrrogables y, añade, la celebra

ción de la audiencia se celebrará dentro de los 10 días 

siguientes a la admisión de la demanda. 

Y por Último encontramos que en el artículo 157 se 

establece que el Juez de Distrito debe viqilar que no 

queden paralizados los asuntos, excepto cuando la ley 

disponga lo contrario, en especial cuando el quejoso alg 

gue Ja aplicación de una ley declarada inconstitucional 

por la Jurisprudencia de la Corte. 
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4,3 Sentencia. 

Como indicamos es la tercera fase que se desarrolla 

en la audiencia constitucional mediante la cual el juzg~ 

dor emite su fílllo en relación a la constitucionalidad 

del acto o ley que fueron señaladas como tales. 

En el capítulo siguiente hablaremos de la sentencia 

y de los efectos que produce, situación que ha provocado 

los más deiversos comentarios entre los más famosos mae~ 

tras de esta materia. 

Por ahora sólo diremos que con la sentencia se amp~ 

rará al quejoso o se le negará la protección de la Justi 

cia Federal por no ser procedente. 

5. Amparo Directo. 

como se ha señalado toda ley que cause un perjuicio 

al quejoso desde el momento de su expedición será comba

tida mediante el amparo indirecto presentado ante un 

Juez de Distrito en materia administrativa. 

Ahora, cuando se interpone la demanda en contra de 

una ley por su primer acto de aplicación o contra leyes 

heteroaplicativas, el medio adecuado será el amparo di

recto. 
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Encontramos aquí la única excepción en que el ampa

ro directo será biinstancial, ya que como veremos más 

adelante en caso de no otorgarse la protección de la Ju~ 

ticia Federal, se podrá interponer el recurso extraordi

nario de revisión. 

Señala la Corte en una tesis ya comentada: 

''··· cuando se reclame en juicio de amparo directo 

una sentencia definitiva sobre el fundamento de que ella 

se apoya en una ley inconstitucional la Suprema Corte de 

Justicia o el Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, 

estarán facultados para examinar la constitucionalidad 

de esa ley, ya que de otro modo, esos órganos jurisdicci2 

nales no podrían decidir si la sentencia que se combate 

realmente entraña violación de garantías en cuanto en 

ella se hizo aplicación de una ley tildada de inconstit~ 

cional." ( 24) 

Y señala otra tesis: 

''el amparo contra sentencia definitiva en el que se 

aduzcan razones de inconstitucionalidad de la ley, puede 

promoverse como amparo directo ante un Tribunal Colegia

do de Circuito, según el régimen de competencia estable

cido por la ley orgánica del Poder Judicial de la Feder~ 

ción. Por ello, si un Juez de Distrito conoce dal asunto, 

(24) .oplrrlice d:! la s:::r, 1917-1%, ¡:p. 1:0-151. s'¡;oirn Ép:I:B, ¡rir.Era ¡:nr>.e. 
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respecto de la cuestión de inconstitucional!dad de la 

ley la sentencia relativa debe declararse insubsistente 

y remitirse los autos al Tribunal Colegiado respectivo, 

para que examine las cuestiones jurídicas planteadas en 

los conceptos de violación, sin que sea necesario llamar 

a juicio a las autoridades expedidoras de la ley cuya 

constitucionalidad se contravierte, toda vez que en mat~ 

ria de amparo directo se puede realizar el estudio de e~ 

te tipo de problemas mediante declaraciones con efectos 

limitados a la sentencia reclamada, como acto de aplica

ción de la autoridad responsable en el juicio de amparo 

directo, sin perjuicio de que, en los términos del artí

culo 83 fracción V, de la ley de amparo, en su oportuni

dad, este Alto Tribunal conozca del recurso de revisión 

que se llegare a interponer."(25) 

De las anteriores tesis se desprende que al aplicaL 

se una ley considerada inconstitucional, la misma podrá 

ser combatida no ante un Juez de Distrito, sino ante un 

Tribunal Colegiado de Circuito y sin la necesidad de te

ner que señalar dentro de las autoridades responsables a 

la que haya expedido la misma ya que lo que se esta re

clamando de hccl10 no es la cxpedici6n sino el acto con

creto de aplicación. 

(25) ichn, tesis 82, ¡:p. 166-167, siptina ép::m, ¡rirrera ¡:arte. 
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La demanda de amparo directo, como se señaló ante

riormente debe cumplir con los requisitos que marca el 

artículo 166 de la ley de amparo. 

Se presentará ante la autoridad responsable que ha

ya emitido el acto reclamado. 

La autoridad una vez que reciba la demanda y tendrá 

la obligación de notificar al tercero perjudicado, si es 

que lo hay, decretará la suspensión del acto reclamado y 

prevendrá al quejoso en caso de que no haya adjuntado 

las copias debidas los acompañe en un plazo de 5 días, 

transcurrido el cual remitirá lrt misma a los Tribunales 

Colegiados de Circuito, acompañandola con el informe que 

rinda sobre el acto que se le reclama.(26) 

En los Tribunales Colegiados una vez que se admita 

la demanda, se formulará proyecto y dictará la sentencia 

correspondiente. 

6. Reglas específicas en el a•paro contra leyes. 

Es conveniente tratar, aunque sea brevemente, sobre 

algunas reglas específicas que se dan en esta clase de 

amparo y para ello nos apoyaremos en algunas tesis de j~ 

risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción. 

(m) lllrg:B, Iga:io, cp. cit: !m. 
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6.1 Estudio integral de la dem~nda. 

La Corte ha dicho: 

''Es nec~sario tomar en cuenta el contenido de toda 

la demanda de amparo en su integridad, y no únicamente 

los conceptos de violación, sin que pueda considerarse 

por éllo que se está supliendo la deficiencia de la que-

ja." ( 27) 

''Si del análisis integral del escritor de demanda, 

se llega al conocimiento de que aunque no de manera for

mal en capítulo especial, si dentro del capítulo de con-

ceptos de violación se señala como acto reclamado la ex-

pedición de una ley, resulta correcto el estudio que se 

hace de la constitucionalidad de dicho acto de autoridad, 

teni~ndolo como acto reclamado. 11 (28) 

En base a estas 2 tesis se llega a la conclusión de 

que hay que estudiar la demanda en su totalidad, y aun-

que, como lo señalamos, los conceptos de violación son 

la parte medular de la misma estos no son suficientes p~ 

ra conocer la demanda, aunque esto no obste para que se 

les atienda de manera especial como lo señala la tesis 

que citamos a continuación: 

Tratándose de un amparo promovido en contra de una 

(27) Jlp'n:iire d2 la s:rr, 1917-1935, p. 158, s!f.t.ina é¡:xm, ¡:rinera ¡:arte. 
(28) idJn, p. 158, ,.µ;rrn é¡:xm, ¡rincra ¡.nrte. 
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ley, para determinar cuál es el precepto que se combate, 

debe atenderse no s610 al estudio integral de la demanda, 

sino de manera especial a los conceptos de violación que 

se esgrimen, pues es atendiendo a los razonamientos que 

se hacen valer como mejor puede determinarse cual es la 

inconstitucionalidad que de modo preciso se alega.''(29) 

6.2 No existen leyes inconstitucionales de pleno derecho. 

Cualquier ley mientras no se declare que es incons

titucional sigue teniendo vigencia, así lo ha estableci

do el máximo tribunal en nuestro país: 

No existen nulidades ab ibnitio, pues todas las "ºL 
mas jurídicas son válidas mientras no se decrete su nuli 

dad por órgano competente, y no porque los quejosos esti 

men que la ley viola preceptos constitucionales conside

rados como parte esencial de la constitución, es incons

titucional la ley, pues precisamente el órgano estatal 

competente en el caso, el Poder Judicial Federal, es 

quien, determinar~ si existe o no la violaci6n de preceE 

tos constitucionales. En materia de amparo contra leyes 

no existen leyes inconstitucionales de pleno derecho, y 

siempre se requiere que un órgano así lo d~cida, para 

(29) Infame ch la rttsicrrcia ch1 a SJJ, l 9J;, l:ESis 5'1, p. fJE, 
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considerar que la ley no debe producir consecuencias o 

que no debe aplicarse al caso concrcto. 11 (30) 

6.3 Sobreseimiento. 

El sobreseimiento se puede dictar en 3 momentos: 

a) cuando el auto cabeza del proceso; o sea al dic

tarse el auto que admite o deseche la demanda y este se 

falla cuando la demanda presentada sea notoriamente im

procedente. 

b) Durante la secuela del procedimiento por presen

tarse alguna causal que así lo amerite, como sería el e~ 

so de que se derogará una ley que me estaba causando peL 

juicio desde su expedición por ejemplo. 

e) Al dictarse la sentencia. 

Las causas de sobreseimiento sig11en la regla gene

ral del artículo 74 de la ley de amparo. 

Dicho artículo señala en su fracción tercera que 

procederá el sobreseimiento cuando se de alguna de las 

causas de improcedencia que marca ~l artículo 73. 

De este Último artículo, al qu~ ya hemos hecho re

ferencia anteriormente se desprende entre otros concep

tos el que el juicio de amparo no procederá: 

(3J) icbn, p. 161, lip:ine ¡'r:m, ¡:rinEra ¡:arte. 
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''Fracci6n VI. Contra las leyes, tratadas y reglamen 

tos que, por su sola viqencia, no causen perjuicio al 

quejoso, sino que se necesite un acto posterior de apli

cación para que se origine tal perjuicio.'' 

Así se sefiala en los párrafos JI y III de la frac

ción XII de dicho artículo: 

''Na se entenderá consentida tácitamente una ley, a 

pesar de que siendo impugnable en amparo desde el momen

to de la iniciación de su vigencia, en los términos de 

la fracción VI de este artículo, no se h3ya reclamado, 

sino sólo en el caso.de que tampoco se haya promovido ªfil 

paro contra el primer acto de su aplicación en rclílción 

con el quejoso. 

cuando contra el primer acto de aplicación proceda 

alg6n recurso o medio de defensa legal por virtud del 

cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, será 

optativo para el interes~do hacerlo valer o impugnar de~ 

de luego la ley en el juicio de amparo. En el primer ca

so, sólo se entenderá consentida la ley si no se promue

ve contra ella el amparo dentro dPt pl~zo l~gal c~nt~do 

a partir de la fecha en que se haya notificado la resol~ 

ción recaida al recurso o medio de defensa, aún cuando 

para fundarlo se hayan aducido exclusivamente motivos de 

ilegalidad." 
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As{ vemos que en caso de que se promueve en contra 

del primer acto de aplicaci6n y no desde el momento do 

la vigencia no será sobreseido el amparo, a menos que no 

se promueva en tiempo y no se interpongíl a ning6n recur

so ordinario, si es que lo hay, también düntro del plazo 

legal. 

En las tesis jurisprudenciales encontramos bastante 

material a este respecto, pero sobre todo abunda el con

cerniente al sobreseimiento por no señalarse en las de

mandas a todas las •utoridades que hayan participado, ya 

sea en la expedición o promulgación, así como en su eje

cución. 

A este respecto hay que tomar en cuenta si es una 

lev que por su sola entrada en vigor causará un perjui

cio al quejoso en la misma deberá señalarse como autori

dad responsable a las que la hayan expedido y a las que 

hayan dictado el auto de ejecución, pero en caso de que 

se impugne el acto concreto de aplicación no es necesa

rio que se cite a la autoridad que la haya expedido como 

lo expresa la siguiente tesis: 

el estudio de tal cuesti6n se pued~ hacer aun

que no se señala como autoridad responsahle al Órgano l~ 

gislador. Esta idea se sostiene en la tesis de la Supre

ma Corte que dice: No es indispensable que se señale a 

la autoridad que expide un decreto para que se analice 
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la constitucionalidad del mismo pues esta Corte ha esta

blecido que cuando una ley en general no envuelve en sí 

un principio de ejecución, por su sola promulgación, no 

están obligados los particulares a solicitar el amparo, 

sino hasta cuando se trata de aplicarla concretamente a 

un determinado particular.''(31) 

7. Recurso de revisión. 

Señala el artículo 83 de la ley de amparo los casos 

en que procede tal recurso. 

En las fracciones IV y V se señala que se podrá in

terponer dicho recurso: 

IV. Contra las sentencias dictadas en la audiencia 

constitucional por los jueces de Distrito ..• Al recurriL 

se tales sentencias deberán, en su caso, impugnarse los 

acuerdos pronunciados en la citada audiencia. 

V. Contra las resoluciones que en materia de amparo 

directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, 

cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes Fedg 

rales o locales, Tratados Internacionales, Reglamentos 

expedidos por el Presidente de la República de acuerdo 

con la fracción I del artículo 89 constitucional y Regl~ 

(31) 9:mlmrlo Ju:licial da la Fe:Era:iái, cµint:a Ép:J::B, 'll:Jm aax, El'· 121!;-1216. 
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mentas de leyes locales expedidos por los Gobernadores 

de los Estados, o cuando establezcan la interpretación 

directa de un precepto de la Constitución.'' 

Y añade el artículo que la materia del recurso est~ 

rá limitada exclusivamente a la decisión de cuestiones 

propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. 

Se intcrpondra por escrito, expresando tos agravios 

que se le causan con la resolución o sentencia recurrida. 

El recurso se interpone ante el Juez que haya cono

cido del asunto, así será ante el Juez de Distrito o an

te el Tribunal Colegiado de Circuito en el caso de ampa

ro directo. En caso de que se interponga en forma direc

ta ante la Suprema Corte o los Tribunales Colegiados no 

interrumpirá dicho plazo. 

El término para interponerlo es de 10 días, conta

dos desde el siguiente al en que S\1rta efectos la notifi 

cación de la resolución recurrida.(32} 

Como se mencionó en el capítulo anterior a partir 

de las reformas de 1987 la corte suprema de Justicia co

nocer\ a sólo de ciertos asuntos específicos, a saber, de 

amparo contra leyes que se impugnaran inconstitucionales 

mediante el nombrado recurso de revisión y de aquellos 

asuntos que por su importancia o cuantía ameritará que 
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los conociera. 

Por lo tanto señala la ley de amparo en el artículo 

84 que la Corte conocerá en el caso de sentencias pronun 

ciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito en el 

caso de amparo directo y de las sentencias dictadas por 

los Jueces de Distrito en demandas de amparo por consid~ 

rar inconstitucional una ley. 

En esta orden de ideas señala el artículo 87 que 

las autoridades responsables sólo podrán interponer di

cho recurso contra las sentencias que afecten directamen 

te al acto que de cada una de ellas se hubiera reclamado, 

y señala, tratándose de amparo contra leyes, los titula

res de los órganos de estado a los que se encomiende su 

promulgación, o quienes los representen en los términos 

de dicha ley, pueden interponer tal recurso en todo caso. 

una vez que se haya recibido dicho recurso se ten

drán 24 horas para remitirlo a la Suprema Corte de Justi 

cia, la cual sea en Pleno o en Salas, según el caso, lo 

calificará. 

El artículo 93 indica que cuando se este conociendo 

de amparos directos, la Corte resolverá únicamente sobre 

la constitucionalidad de la ley o de la interpretación 

directa de un precepto de la Constitución. 

Una vez que se dicte sentencia por la Suprema Corte 
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se convierte dicho fallo en cosa juzgada y no admite re

curso alguno en contra. 

Ya en el capítulo anterior se establecieron las re

glas de competencia tratándose de leyes autoaplicativas · 

y heteroaplicativas. 

A modo de repaso y a propósito de la revisión hay 

que señalar que cuando se combate la sentencia del Juez 

de Distrito por una ley que por su sola entrada en vigor 

nos causa un perjuicio, ésta se realiza ante la corte 

sea en Pleno o en Salas, según se trate de leyes o Trat~ 

dos Internacionales o de Reglamentos respectivamente. 

Si se impugna una ley en contra del primer acto de 

aplicación o si son leyes heteroaplicativas, éstas se 

combatirán tomando en cuenta si la que lo aplicará será 

un órgano judicial o no judicial. 

En caso de que sea aplicado un acto por el Poder J~ 

dicial, éste se combatirá mediante el amparo directo y 

en caso de ser negatjva la sentencia sera recurrible rn~ 

diante el ~ecurso extraordinario de revisión, que corno 

se ha señalado es el único caso en que el amparo directo 

es biinstancial. 

En caso de que se impugne un acto que se aplique 

por un órgano no judicial este será combatido ante un 

Juez de Distrito en primera instancia y en el caso de r~ 
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visión se combatirá la constitucionalidad del acto ante 

la Suprema Corte de Justicia, pero ante los Colegiados 

de Circuito se hará valer en contra de la legalidad. 



CAPITULO V 

EFECTOS DE LA SENTENCIA 

SIJKARTO: l. La sentencia y sus elementos. 2. Efec

tos de la sentencia de amparo. 3. La f6rm~ 

la de Otero. 4. Ventajas e inconvenientes 

de la declaración general de inconstituciº 

nalidad. 5. Los Tribunales Constituciona

les europeos y la declaración general de 

la inconstitucionalidad en los países lati 

noamericanos. 6. La declaración general de 

inconstitucionalidad a la luz del juicio 

de amparo •exicano. 

l. La sentencia y sus elementos. 

Podemos definir la sentencia como: "el acto proce

sal por virtud del cual el órgano jurisdiccional que co

noció de la controversia planteada por las partes decide 

en forma vinculativa para las partes, sobre la cuestión 

de fondo presentada. 11 

Señala el Código de Procedimientos Civiles Federal 

en el artículo 220 que las sentencias decidirán sobre las 

cuestiones de fondo de los negocios. 
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Y aunque el Maestro Burgoa indica que las senten

cias deciden sobre cuestiones incidentales o de rondo 

consideramos que si las sentencias se encuentran en el 

capítulo de las resoluciones judiciales esto significa 

que son un género de las mismas y por esa misma razón a 

las que deciden sobre cuestiones incidentales se les 11~ 

ma autos, para evitar precisamente confusiones.(1) 

Las sentencias de amparo las podemos dividir en 3 

grupos: 

1) Estimatorias: son aquellas que consideran proba-

das las violaciones constitucionales alegadas y conceden 

el amparo y auxilio de la Justicia Federal al quejoso. 

Señala el Maestro Noriega Cantú que dichas senten-

cias se pueden considerar de condena, ya que se obliga a 

la autoridad responsable a realizar una determinada acti 

vidad que reponga al quejoso en el goce de sus garantías 

individuales.(2) 

2) Desestimatorias; son las que niegan el amparo y 

auxilio en contra de los actos de las autoridades respon 

sables por no existir violaciones constitucionales. Se 

les considera sentencias declarativas, ya que únicamente 

(1) rurg:a, Iga::io, q:i. clt; p. 525. 
(2) N:rie;¡'l C3nt:Ú, q:i. cit: p. rm. 
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establecen que el acto es legal.(3) 

3) De sobreseimiento; por existir alguna causa de 

improcedencia el juzgador está impedido para entrar al 

estudio de la demanda. 

Las sentencias de amparo están regidas por ciertos 

principios, entre los que encontramos: 

1) de la relatividad. 

2) de apreciar el acto reclamado tal y como fue pr2 

bada ante la autoridad responsable. 

3) de estricto derecho. 

4) de suplencia de la queja deficiente. 

1) De la relatividad; se refiere a los efectos par-

ticulares que produce la sentencia, conocida como la 

"f6rmula de Otero 1
', de la que hnblaremos más adelante. 

2) De apreciar el acto reclamado tal y como fue pr2 

bada ante la autoridad responsable; a este respecto nos 

indica el artículo 78 de la ley de amparo que en las sen 

tencias de amparo, el acto reclamado se apreciará de la 

manera citada y no se admitirán ni se tomarán en considg 

(3) Fix 2aru:lio, Estu:l!CE s±r:e Ja Jurisdia:im Cl:rst.itu::icral. M:!Xiaim En Ja dxa cb 
Mruro Cll¡:¡:elletti. ra Juris:!la:ién o:nstil:lricraJ. cb Ja Li!:Ettad cb JiT¡:m1ta lhi
"""'itaria, fÉ>dCD, 1951, ¡:p. 222-223. 
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raci6n las pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha 

autoridad para comprobar los hechos que motivaron o fue

ron objeto de la resolución reclamada. 

Pero este principio, como lo comenta el Doctor Bur-

goa, se refiere únicamente a los casos en que exista una 

resolución previa, judicial o administrativa, ya que tr~ 

tándose de actos aislados no ~uede encuadrarse tal prin-

cipio,(4) como sería el caso de que se impugnara una ley 

por su sola entrada en vigor. 

3) De estricto derecho; encuentra su fundamentación 

en el artículo 79 de la ley reglamentaria y consigna la 

obligación de los Tribunales Federales de resolver la 

cuestión planteada, sin que se haga valer ninguna consi

deración oficiosa, sobre los conceptos de violación, si-

no sólo aquellos que el quejoso hubiere planteado. 

Rige en sentencias que se dicten en materia civil y 

administrativas, siempre que no se funde en una ley de-

clarada inconstitucional por la Corte Suprema, en mate-

ria laboral cuando el quejoso no sea el trabajador y en 

materia ~grariu si lu acción constitucional la ejerciLe 

el pequeño propietario.(5) 

(4) Bn:g:B, Iga::io, cp. cit; R'· 533 y 534. 
(5) icBn; N:ri~ cant:ú, cp. cit; R'· 697-";IJI. 
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4) Suplencia de la queja deficiente; en los casos 

en que no opere el principio de estricto derecho el Juez 

de Distrito o Tribunal Federal tienen el derecho o la 

obligaci6n, como lo indica el Maestro B11rgoa(6) de suplir 

las deficiencias u omisiones en que se hayan incurrido 

en la demanda de amparo presentada. 

El artículo 76 his señala dicho principio y enumera 

los casos en los que se dará el mismo, indicando que la 

suplencia ocurrirá por la deficiencia de los conceptos 

de violación y de los agravios formulados. 

El Maestro Noriega cantú trata en forma detallada 

este principio y en relación a la fracción primera que 

es la que nos interesa,por la materia de nuestro trabajo, 

comenta los origenes y desarrollo de la misma la cual di 

ce a la letra: 

''Las autoridades que conozcan del juicio de amparo 

deberán suplir la deficiencia de la queja de los concep

tos de violación de la demanda, así como la de los agra

vios formulados en los recursos que esta ley establece 

conforme a lo siguiente: 

l. En cualquier materia cuando el acto reclamado se 

(6) lllig:B, q:¡. dt; p. 533. 
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funde en leyes declaradas inconstitucionales por ta su

prema Corte de Justicia.'' 

Y haciendo historia el Maestro nos indica que en la 

exposición de motivos de las reformas a la ley de amparo 

que se dieron en el año de 1951, el PrP.sidente de la RP.

pública fundó dichas reformas en los siguientes térmi

nos: 

la deficiencia de la queja según las vigentes 

normas constitucionales sólo puede suplirse en amparos 

penates directos. Hemos considerado pertinente ampliar 

el alcance de esas normas a fin de que se supla la defi

ciencia de la queja, cualquiera que sea el amparo de que 

se trate cuando el acto reclamado se funde en leyes de

claradas inconstitucionales por la Jurisprudencia d~ la 

Suprema Corte. Ello es así, porque si ya el Alto Tribu

nal declaró que una ley es inconstitucional, sería imprQ 

pio que por una mala técnica en la formulación de la de

manda de amparo, afecte al agraviado el cumplimiento de 

una ley, que ha sido expedida con violación de la Const! 

tución ... ". (7) 

Como lo considera el ilustre Alfonso Noriega en sus 

(7) NriEl'.]'I Qmt:Ú, <:p. cit; p. 717. 
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lecciones de amparo, dicha disposición es de las más 

correctas y acertadas que se han dado en la materia que 

nos trata, ya que como se señaló en dicha exposición de 

;10t1vos ~~ría inconcco1ol~ el que por una mala t6cnica 

u omisiones en la formulación de la demanda de amparo 

no se admitiera la misma cuando se estuviera violando 

la constitución por una ley declarada inconstitucional 

por el máximo Tribunal de Justicia. 

Hay que señalar que existe diferencia con la suplen 

cia en caso de errores que indica el artículo 79, el 

cual dice que tanto la Corte, como los Tribunales Cole

giados y Jueces de Distrito deberán corregir los erro

res que adviertan en la cita de los preceptos constitu

cionales y legales que se estimen violados. 

En cuanto a los elementos que integran la senten

cia de amparo indica el artículo 77 que deberá estar in

tegrada por: 

l. La fijación clara y precisa del acto o actos re

clamndos, y la apreciación rle lR~ pruebas conducentes p~ 

ra tenerlos o no por demostrados. 

Es lo que se conoce como los resultandos y viene a 
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constituir la exposición suscinta y concisa del juicio, 

según lo dispone el artículo 222 del Código Fcoeral de 

Procedimientos Civiles. 

En esta parte de la sentencia no se realiza ningur.· 

consideración de tipo valorativo o estimativo.(B) 

II. Los fundamentos legales en que se apoy~n para 

sobreseer en el juicio, o bien para declarar la constit~ 

cionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado. 

Esta parte de la sentencia se conoce como los cons! 

derandos, vienen a constituir la parte medular de la sen 

tencia, en el qi1e se dan las apreciaciones a las que ha 

llegado el Tribunal tomando en cuenta las pruebas y alP--

gaciones presentadas por las partes. 

Estas conclusiones son los razonamientos lógicos j~ 

rídicos que formulará el juzgador una vez analizada la 

sentencia.(9) 

El artículo 222, ya citado, dice que las sentencias 

contendrán: 

''las consideraciones jurídicas aplicables, tanto lg 

gales como doctrinarias.•• 

Por Último se indica en la Última fracción del cit~ 

do artículo: 

(8) a'Irez !ara, Ci¡riaro; 'ltr.lrÍa GrcraJ d:>l Fro:en, lm.!, 100'.', p. :r.D. 
(9) B.!Ig:a. cp. cit; p. 532. 
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!II. Los puntos resolutivos con que deban terminar, 

concretándose en ellos, con claridad y precisión, el ac

to o actob por los que sobrezca, conceda o niegue el am

paro. 

Vienen a constituir las conclusiones concisas y con 

cretas expuestas en forma de proposición lógica y en 

ellos se condensa la función jurisdiccional con efectos 

obligatorios.(10) 

Termina el artículo 222 del ordenamiento citado que 

las sentencias resolverán con toda precisión los puntos 

sujetos a la considercaión del Tribunal. 

2. Efectos de la sentencia de amparo. 

Señalamos en el numeral que nos precede que uno de 

los principios de las sentencias de amparo era el refe

rente a la relatividad de las mismas, en este sentido en 

el presente capítulo trataremos de hacer, sino un exhau~ 

tivo estudio, si un breve repaso sobre uno de los temas 

que se han considerado de mayor importancia en el amparo. 

Huchos autores se han avocado a estudiar que tan 

correcto sea que las sentencias de amparo, cuando se re

suelva sobre la inconstitucionalidad de una ley tenga 

(10) ichn, p. 532: o'rn:2 Uu:a, qo. cit: p. 320. 
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efectos particulares, o sea que 6nicamente dejar{ de 

aplicarse pnra la parte que así lo 11aya solicitado en la 

demanda, mientras que para los demás particulares sequi

rá en vigor no obstante haberse señalado por el máximo 

Tribunal de Justicia en nuestr~ Naci6n como inconstitu-

cional la misma. 

Así vemos que ilustres Maestros en esta rama han dQ 

dicado en sus obras espacios a este tema y lo mismo el 

Doctor Fix Zamudio que el Maestro Alfonso Noriega, el 

Doctor Burgoa o el gran Juventino v. castro lo han hecho. 

2.1 Planteamiento de la cuestión. 

El Maestro Fix Zamudio indica que la institución 

del juicio de amparo mexicano ha sido un ejemplo para 

los países latinoamericanos, muchos de los cuales inclu-

so han adoptado el mismo nombre para la citada institu-

ción en dichos países. 

Pero se ha venido rezagando desgraciüdürncntc en ~u 

desarro110, principalmente en dos aspectos, según señala 

el Maestro Fix: en cuanto al concepto tradicional de ''a~ 

toridad'' y en relación a la comentada 11 Fórmu1a Otero''.(11) 

(11) la rn::iara:-iái On?ra! re 1.a rronstitu:icrnlicW y "1 Juicio ch "1µlro. F1x 7i"f1!! 
dio, ID:tnr. Jrotituto ch Tl'M5ti<µ::im:s Jurfriicre et> la lli\'1, !Q'Xl, p. 51 y "IJ, 
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como se indic6 nos avocarümos a la segunda de estas 

cuestiones ya que es la que nos interesa, según el tema 

que tratamos. 

Tanto la jurisprudencia como la legislaci6n y algu

nos autores han querido ver en dicha formula una Instity 

ción Sacramental, que si bien es cierto se concebía en 

tiempos del autor de la misma, es cuestionable hasta que 

punto tenga validez actualmente. 

Salta a la vista el l1echo de que una demanda de am

paro contra una ley inconstitucional no es resuelta en 

cuestión de días o de pocos meses, sino que su tramita

ción es tardada y tediosa, ya que generalmente se llega 

a la revisión, sea por el quejoso o por la propia autori 

dad responsable, y la suprema Corte de Justicia, que con 

las reformas actuales, es la que conoce de las mismas, 

se llena de papeles y documentos en los que se impugnan 

las mismas leyes o actos derivados por leyes inconstitu

cionales. ( 12) 

Afio con afio se reformiln las leyes riscales y con su 

entrada en vigor no es raro que se interpongan miles de 

amparos contra algunas de sus disposiciones, así lo he-

(12) úhn, p. fil. 
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mes constatado en los 2 Últimos años en los que se ha im 

pugnado; en contra de la ley que imponía un gravamen del 

2% sobre el pago de n6minas a los patrones en el Distri

to Federal y en el presente año en contra del ordenami~

to que gravaba con el 2% del activo de las empresas. 

En ambos casos se tienen que armar volúmenes exten

sos, con documentos y papeles incontables. 

El ilustre Doctor Fix Zamudio indica que además de 

las situaciones ya planteadas se presenta otro inconve

niente en el sentido de que aquellos para los que no 

prospere la acción planteada o los que no la impugnen e~ 

tarán en un plano de desigualdad jurídica frente a aque

llos que la hayan planteado y obtuviesen sentencia faVQ 

rable del más alto Tibunal de Justicia, el cual declaró 

que aquella ley, que se le sigue aplicando a los demás 

gobernados es inconstitucional.(13) 

3. La FÓr-.u1a de Otero. 

La democracia en Amé~ica, libro de Alexis de Tocqu~ 

ville ejerció gran influencia en la creación del juicio 

de amparo tanto en el ilustre Manuel Crescencio Rejón, 

(13) icBn. p. 61. 
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como en Mariano Otero. 

Tocqueville señalaba que cualquier Juez estaba fa-

cultado para desaplicar una Jey inconstitucional, en u11 

caso concreto y con efectos entre las partes y añadía: 

''••• la ley así censurada está destruida: su fuerza 

moral ha disminuido, pero su efecto material no se sus

pende. Sólo poco a poco, y bajo los golpes repetidos de 

la jurisdicci6n, llega a sucumbir al fin."(14) 

Pero dicho sistema es concebible en los Estados Uni 

dos, en los que se manejan a base de precedentes judici~ 

les, con fuerza obligatoria para los demás Tribunales, 

pero en el sistema mexicano tendrían que dictarse senten 

cias para todos los gobernados para que la ley inconsti-

tucional sucumbiera. 

Otro motivo que llevó a Otero a propugnar por dicho 

principio fue el recuerdo del Supremo Poder Conservador 

que establecieron las leyes constitucionales de 1836 y 

al que se le otorgaron facultades enormes para declarar, 

con efectos erga ornnes, nulas los actos o leyes de algu-

nos de los tres poderes del estado a petición de cual-

quiera de los otros dos.(15) 

(14) L:i W1o:rd..id c:n .=iif_:dcu, ;Je.is~ 'Ilx:::µ..vi.llc, 'Ita:l. cb I.l.J.:i.:; R. a.ctl:lr, MS
xim, 1937, p. 91. 

(15) D:miel ~-tu:uo, F.1 8 r:::r:no Ftxf"> .. r <Lrrl.:r;ilit·, r!l Il.71ii.s't.a rt? L.1 B.l:Ult:rl d~ D-rre
dn ·:b ~·Údro, nm;. 0.\--:l\ 1938, p. :?J). 
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En este sentido Otero optó por incluir en su proye~ 

to el precepto en la forma que sigue: 

"Los Tribunales de la Federación ;impararán a cual-

quier habitante de la República en el ejercicio y conseL 

vación de los derechos que le concedan esta Constitución 

y las leyes constitucionales, contra todo ataque de los 

Poderes Legislativos y Ejecutivo, ya de la Federación, 

ya de los estados, limitándose dichos Tribunales ~ impa~ 

tir su protección en el caso particular sobre el que ve~ 

se el proceso, sin hacer ninguna declaración general re~ 

pecto de la ley o del acto que la motivare."(16) 

En el mismo sentido se expresó la constitución de 

1857, pero en este caso se intentó implantar un control 

de caracter difuso, o sea que tanto los Tribunales loe~ 

les como fedrales podrían conocer en el caso de leyes in 

constitucionales, pero en las discusiones del Congreso 

constituyente se elimind tal cuesti6n. 

Por lo tanto se buscaba que poco a poco fuPra desa

pareciendo una ley que atentará contra la Carta Magna, 

pero sin escandalas que alterará la soberanía de los Es

tados o de la Federación, como lo indica Ponciano Arria-

ga. ( 17} 

(16) Artículo 25 cbl kta d:! R:!fau:ns d:! 1847. 
(17) Frarris:o 7.mn, Historia d>-1 a:n;re:o l'l<tra:lrdimrio o:mtítu)alte, p. CJ;O. 
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3.1 La Fórmula de Otero y la suplencia de la queja. 

Como se seña16 en forma previa la suplencia de la 

queja es uno de los principios de las sentencias de amp~ 

ro, mediante la cual el juzgador podrá corregir errores 

en los que hubiere incurrido el quejoso en su demanda, 

así como defectos técnicos en la misma, como lo será tan 

to en los conceptos de violación, corno en los agravios 

formulados, siempre que se funde dicho acto reclamado en 

leyes declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte. 

Esto quiere decir, como se señaló, que aunque la 

sentencia de amparo no tiene efectos erga orones cuando 

la Corte dicte 5 sentencias en forma ininterrumpida, sin 

ninguna en contrario con los votos respectivos se ten-

drán que suplir las deficiencias en las demandas por pa~ 

te del juzgador, que según la doctrina debierá ser obli-

gatorio(lB), aun cuanUo el quejoso no hubiere impugnado 

el acto por tales razones contrarias a la Constitución; 

con ~sto como dice el noctor Fix Zamudio queda atemperª 

do el exagerado individualismo de la tan citada Fórmula, 

sin que se desconozca.(19) 

(18) Jul.eltiro v. Glstro, Ia ~eria <E Ja <µ!ja <Eficiirte ro el Juicio <E A1pm>, 
?-fuico, lg;J, ¡:p. 135 y ss. 

(17) Fix 2'aru:lio, cp. cit; p. ffJ. 
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4. Ventaias e inconvenientes de la declaraci6n general 

de inconstitucionalidad. 

Aquello que el ilustre jurisconsulto Jellinek veí:1 

como una simple aspiración o sea el perfeccionar un sis-

tema adecuado que permitiera lograr la existencia de un 

orden jurídico constitucional inviola~le ha sido una 

preocupación actual en muchos de los sistemas jurídicos 

actuales, en los que se busca con la creación de Tribun~ 

les Constitucionales específicos la declaración general 

de los efectos respecto a leyes consideradas inconstit11-

cionales. (20) 

En nuetro país parece ser que a esto es a lo que 

se le teme, al considerar que se vulnera el principio de 

la división de poderes, ya que esto no sólo es fruto de 

dudas en nuestra gran nación ya que un gran sector de j~ 

risconsultos, entre los que se encuentra el genio aus-

triaca Hans Kelsen lo han considerado como un acto ''le-

gislativo-n~gativo" o Piero Calamendrei que lo han llamB, 

do •1 acto paralegislativo.:•(21) 

(20) 'JlDrÍa GTEral cbl l'Stab, '!ra::l. cE Fmran:b ch la; RÍrs lhu\.i. = rr. Mrlr!d, 
1915, p. 537. 

(21) TrorÍa G:mral cbl [Ettdo y <Et l'Stab, '!ra::l. c:E E. Gm:ía M1;rez, M?xicn, 1:>19, 
p. 282. 
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Sin embargo otro gran sector de autores italiano-al~ 

manes han llegado a la conclusi6n <le que es un ••acto ju-

risdicciona1. 11 

En el sistema jurídico Canadien~e se ha establecido 

un doble sistema, que para nuestro estudio resulta de 

gran inter6s, en el que se l1a tomado por un lado de la 

revisión judicial de la constitucionalidad de las leyes 

con efectos particulares al declararse por los Jueces o~ 

<linarias, pero por otra parte se ha configurado un sist~ 

ma de declaración general que se atribuye a la Corte Su-

prerna de Canadá y en ciertos casos a los Tribunales su
• 

premos de las Provincias, a través de la ''reference ca-

ses•, opini6n judicial consultiva. 

Dicha institución facultu a dichos Tribunales para 

que cuando le solicite el GobPrnador de la Unión o los 

Vicegobernadores de las Provincias o las autoridades le-

gislativas del Dominio o las Provincias pronuncien su 

opini6n sobre la constituciorialidad de una ley o incluso 

de un proyecto de ley, la cual una vez publicada como 

sentencia produce efectos generales y obligatorios por 

las autoridades respectivas para el futuro.(22) 

(22) Fix 2'a1U:lio, cp. cit; ¡:p. 78-79. 
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En un estudio realizado por Robert R. Bowie y Car! 

J. Friedich que lleva por nombre Estudios Sobre el Fede

ralismo se refieren a algunas objeciones en relaci6n a 

las citadas opiniones judiciales e indican: 

1) Que los Tribunales se verían envueltos en los 

procesos políticos, olvidándose de sus funciones judici~ 

les. 

Parece ser que se ha tersgiversado el concepto de 

política, ya que cualquier Juez, aun el ordinario, al d~ 

cidir sobre la constitucionalidad de una norma realiza 

una actividad al mismo tiempo jurisdiccional y política. 

Y en este punto no existe diferencia en que se de

clare en forma general los efectos de una sentencia a 

que los mismos sean particulares, para la determinación 

de la función política, ya que ambos Jueces realizan di

cha función. 

2) La segunda objeción que se presenta es que sed~ 

bilita y se diluye la responsabilidad de los órg~nos le

gislativos en la formulación de las leyes. 

Pero parece poco correcto esta apreciación, ya que 

actualmente todos hemos palpado que aun en los países 
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considerados como parlamentarios, como sería el caso de 

Inglaterra, el poder que ha tomado supremacía sobre los 

otros dos es el Ejecutivo, no siendo la excepción nues

tro país y ahí es donde el Poder Judicial debe ser un 

freno para los actos que vayan más allá de lo que la 

Constitución les permite a los mismos. 

Por otro lado el Poder Legislativo en no pocas de 

las veces, por el excesivo número da disposiciones lega

les que tienen que estudiar y expedir lo realizan sin 

apegarse a la Carta Magna y precisamente ah{ se hace ne

cesario que el Poder Judicial intervenga en la revisión 

de las mismas, ya que lo hará con mayor serenidad, velan 

do siempre por su apego a la Ley Suprema.(23) 

Por todo esto vemos que con la actuación de los Tri 

bunales Judiciales no se resquebraja, sino al contrario 

se reafirma el principio de la división de poderes, el 

cual si sería violado si dicho poder no cumpliera con la 

misión que le fue encomendada, ocasionando que el legis

lativo se convirtiera en un superpoder con facultades de 

expedir todo tipo de leyes sin tomar en cuenta el artíc~ 

lo 133 constitucional. 

3) Que dichos Tribunales no gozan de la experiencia 

(23) ici3n, p. 81. 
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Y del pleno desarrollo de los hechos para imponer vali

dez a la legislación. 

Esto significa que el juzgador no aprecia realmente 

la confrontaci6n o perjuicio que está causando la nort:. 

secundaria respecto a la Norma Suprema; pero esto no es 

así ya que se tienen la posibilidad de apreciar dichas 

consecuencias, ya que una norma no siempre es impugnada 

desde su entrada en vigencia sino en muchas dP. las veces 

una vez que es aplicada y con esto se permite que el ju~ 

gador además de adquirir experiencia aprecie realmente 

los hechos. ( 24) 

Un comentario que parece ser bastante acertado, por 

parte del notable Maestro de amparo, el Doctor Fix Zamu

dio, es en el sentido de que los Jueces Constitucionales 

han sido bastante cautelosos y sólo en casos extremos 

han decretado la inconstitucionalidad de una ley y lejos 

de representar un peligro su actuación han sido de gran 

beneficio para el sistema jurídico, ya que han establee! 

do principios de gran valor para la integración de las 

normas constitucionales, ya que por su excesiva ''genera

lidad" y proyección 11 axiolo'9ica" no pueden ser captadas 

en su totalidad por el cuerpo legislativo, sino es nece

sario la interpretación técnica de los Jueces especiali-

(24l icm, p. 82-a3. 
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zados, para que se llegue de esta manera a lograr un de

sarrollo armónico de las disposiciones de la Constitu

ción. 

5. Los Tribunales Constitucionales F.uropeos y la Declara

ción General de inconstitucionalidad en los países la

tinoa•ericanos. 

Como se señaló en el primer capítulo de este traba

jo el derecho comparado reviste una gran importancia ac

tualmente, no sólo para nuestra materia sino para cual

quier disciplina jurídica y es en este sentido en que 

precisamente encontramos en que, como también se ha ve

nido indicando con anterioridad, existen en el mundo 2 

sistemas en cuanto al conocimiento de leyes inconstitu

cionales se refiere~ tratándose de órganos jurisdiccion~ 

les, ya que como sabemos existe también el Sistema Fran

cés en donde son órganos políticos los avocados al estu

dio de las mismas. 

En este orden de ideas encontramos el Sistema Ameri 

cano, en donde el control que se da es difuso, inciden

tal, especial y declarativo con efectos particulares, 

con Tribunales ordinarios; mientras existe por otro lado 

el Sistema Austriaco en donde se realiza un control con-
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centrado, principal, general y constitutivo con Tribuna-

les especializados para dicho conocimiento.(25) 

Y aunque encontramos que el Sistema Americano predQ 

mina en toda América desde el Canadá hasta Argentina, 

tualmente se han dado en algunos de étlos ciertas rnez-

clas y roformas. 

De igual manera en Europa encontramos que si bien 

es cierto en no pocos países predomina el Sistema que tu 

va como cabeza al notable Hans Kelsen mediante la crea-

ci6n de Tribunales Constitucionales especializados, exi~ 

ten ciertas características del Sistema Americano entre-

mezcladas con el Sistema citado. 

Así encontramos que tanto en Asia como en algunos 

países socialistas se han filtrado ideas de ambos Siste-

mas. 

Haremos un breve análisis de algunos de dichos paí-

ses para tomar algunas ideas sobre lo que ha representa-

do en los mismos las sentencias de amparo dictadas res-

pecto a leyes inconstitucionales y que de esta ~ancra 

nos ayude a comprender la conveniencia o desventaja de 

una declaración general d~ inconstitucionalidad de una 

norma. 

(25) s:t=irm R>mln:bz, JctÉ I.uis, NJtas a::erai et>.! O:ntrol ce lil CJ:nstitu::icrali 
cl>:J cb ],y, !~, p. 427 y SS. -
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5.1 Europa. 

Corno se !nd!c6 en el capítulo primero en la Const!

tuc!6n Austriaca de 1920 se tornó la deterrninaci6n de 

crear una Corte Constitucional como Tribunal especializ~ 

do en el control de la misma, a pürtir de entonces se 

han ido creando Tribunales Constitucionales, así lo en-

centramos consagrado en la Constitución Italiana de 1948, 

como en la Ley Fundarnent~l de la República Federal Alem~ 

na en 1949, así en la Ley Fundamental de la República de 

Chipre de 1960. 

Echando un vistazo a las facultades de las mismas 

notamos que a la Corte constitucional Italiana se le fa-

culta a declarar las normas contrarias a la Constitución 

como nulas con efectos crga omnes, a partir del día si-

guiente a la publicaci6n de la decisión.(26) 

En Alemania las resoluciones de la Corte tendrán 

los mismos efectos generales, dejando de tener vigencia 

la ley a partir de que es publicada la decisión en el p~ 

riódico oficial pero con efectos retroactivos (ex tune). 

No obstante en este Sistema se ha ido más allá y se ha 

declarado que la Jurisprudencia considera que el legis-

lador no puede expedir una nueva ley {u otro acto de Im-

(26) v. c.stro, JU\<ntiro, !ida e.l llT¡:nro &>lu::icra:b, t-É<im, B:l. Rlm'.a, 1971, 
p. <f7 y 48. 
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perio) de igual contenido.(27) 

En un principio se temía sobre la actuaci6n de di-

cho Tribunal Constitucional, pero se ha visto que su ac

tuaci6n ha sido positiva y que ha aplicado incluso prin-

cipios constitucionales no escritos sobre el estado dem2 

crático social de derecho. 

Precisamente en Austria, cuna del ilustre Hans Kel-

sen, las declaraciones de inconstitucionalidad tienen 

efectos erga omnes, anulando y privando de sus efectos a 

dicha ley a partir de su publicaci6n (ex nunc).(28) Ade-

más se faculta en forma dicrecional a la Corte Constitu-

cional para que determine si la citada ley deja de sur-

tir efectos a partir de la publicaci6n de la sentencia o 

en una fecha posterior, no superior a seis meses y en el 

caso de tratados internacionales de dos años. 

Actualmente se han creado Tribunales Constituciona-

les en países del bloque socialista y así lo encontramos 

tanto en Yugoslavia como en Checoslovaquia. 

Así en Yugoslavia la Corte Constitucional Federal 

al declarar una ley inconstitucional lo comunica a la 

Asamblea Federal para que,la modifique y en un plazo de 

seis meses se debe realizar la misma y en caso de que no 

(27) la Juris:!ia:ifu Unstitu::icral ch la LlJ:ertal, M3UIO GJ¡+elletti: f'iY. Zmrlio, 
Iro 'll.ib.rales o:mtitu::lcmlcE y Iro rera::h:s 1-iJn3n:E, cb cit; p. $ 

(28) Fix ~o. cp. cit; p. 47. 



- 150 -

cumpla se declara invalidez de dichas disposiciones. Tr~ 

tándose de disposiciones generales que no sean leyes, el 

fallo produce a su inmediata darogaci6n.(29) 

Incluso en países Asiáticos han surgido Tribunales 

Constitucionales, como es el caso de Turquía, Vietnam 

del Sur y Corea del Sur (aunque en estos dos Últimos se 

han suprimido) e Irak. 

En todos estos países nombrados se tiene la caract~ 

r!stica de que dicha declaraci6n de inconstitucionalidad 

tiene efectos generales y pierde eficacia dicha ley una 

vez publicada el fallo.(30) 

5.2 Latinoamérica. 

Ha quedado bien señalado que el Sistema Americano 

aunque tuvo su inicio en los Estados Unidos, es seguido 

por todos los países del continente. 

No obstante los Últimos años algunos países del mi~ 

mo han adoptado ciertas características del Sistema Aus-

triaca, entre ellos especialmente Guatemala. 

En 1965 se cre6 la Corte de Constitucionalidad Gua-

temalteca, funcionando al lado de los Tribunales de ampA 

(29) v. Glstro, '1'· cit: p. 49. 
(ll) Fix Zm.rlio, qo. cit; p. ITT. 
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ro, que conocen de la impugnación de leyes constituciona 

les con efectos para el caso concreto, tomando como ejem 

ple el amparo contra leyes mexicano. 

Los efectos de la declaración de inconstitucionali 

dad tienen el caracter erga omnes, una vez publicado el 

fallo.(31) 

En otros países como en Venezueal y Colombia se han 

creado la llamada «acci6n popular de inconstitucionali-

dad." 

Podernos decir que ya desde el siglo pasado en Colo~ 

bia se· señalaba ta característica de generalidad al de

clararse inconstitucional una ley.(32) 

Mientras tanto en Venezuela encontramos que además 

de la acción popular inconstitucional existe un sistema 

difuso por la cual cualquier Juez puede conocer de la in 

constitucionalidad de una ley en el caso que esté juz-

gando y en este caso si tendrá efecto interpartes.(33) 

Tanto Panamá, Salvador y Costa Rica cuentan con Ca~ 

tes Supremos que conocen del recurso de inconstituciona-

lidad y cuyas declaratorias tienen la peculiaridad que 

hemos venido señalando respecto a los demás países de hª 

bla hispana. 

(31) i<Bn, p. 87-88; v. Clst;ro, q:>. cit; p. -16 y 47. 
(32) i<Bn, p. 86-89. 
(33) Allan Rnbl.¡:h B:mer-C:rri.as, ClJlmtarics a la Iry Ckglnica d! Jt1t:ero d! \ln>

Zl.Ela, 1008, p. 1116. 
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Encontramos en el país Cubano una especie de acción 

popular con el ''recurso de inconstitucionalidad contra 

leyes 11 cuya declaratoria produce la anelaci6n de las di~ 

posiciones impugnadas, según lo dispone la Constitución 

Cubana desde 1940.(34) 

Por Último encontramo~ características que nos pue-

den interesar bastante para el Sistema de amparo contra 

leyes mexicanas, en el que establecen algunas provincias 

Argentinas. Tanto en la provincia llamada el Chaco, como 

en la de Santiago del Estero se otorga la facultad a 

cualquier ciudadano de impugnar la ley inconstitucional, 

sin exigirse que compruebe su interés jurídico y el fa-

lle producirá que dicha ley no puede volverse aplicar en 

ningún caso. En la provincia llamada Río Negro se esta-

blece un Sistema intermedio y se requiere tres declarat2 

rias del Tribunal Superior para que la norma deje de te

ner vigencia una vez que son publicados dichos fallos.(35) 

6. La Declaración General de inconstitucionalidad a 1a 

lnz del juicio de aaparo mexicano. 

Podríamos decir que la llamada 11 F6rmula Otero" re-

(34) Ci.enmte Zmlra, Jtm, f.a lP.fa= re la Cl:rntitu::iái 01 la IEqlsllciái OJ:arEr, 01 
!evista M'!Xicrra re DJmíD !Wim, foooo, 1916, ¡:p. 123 y ss. 

(35) Fix 7illulio, qi. cit; p. '!2; v. G!stro, qi. cit; p. 46. 
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visti6 gran importancia y fue en su tiempo una institu

ción de gran valía, pero que terminó su etapa, cumplió y 

no sólo eso sino que actualmente incluso está afectando 

al juicio de amparo. 

Como se indicó se obtendría una considerable econo

mía procesal: se evitaría una constante interposición de 

demandas por una norma que incluso la Corte suprema en 

muchas de las veces ya con anterioridad ha declarado in

constitucionales para aquellos quejosos que la impugna

rán, pero que no obstante dichas declaratorias sigue 

aplicándose a los demás gobernados. 

como lo señala el Maestro Fix Zamudio(36) un ejem

plo muy revelador de esta situación ia muestra el artíc~ 

lo 15 de la Ley Reglamentaria de los artículos 40 y so 

constitucionales, para el Distrito y Territorios Federa

les y para toda la República en materia Federal, el cual 

indica la prohibición para los extranjeros de ejercer 

las actividades profesionales que regula dicha ley. Di

cho precepto ha sido declarado inconstitucional, pero el 

juicio de amparo viene a convertirse en un tr,mite para 

cualquier extranjero si quiere obtener su cédula profe

sional. 

();) icB!l, ¡:p. 93-91. 
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Así mismo lo hemos visto que en el presente año, CQ 

mo también se indicó, los Juzgados de Distrito se vieron 

invadidos por los empresarios que impugnaban la inconsti 

~uciondliaad de la norma que decrP-ta un 2% de impuestos 

sobre el activo de las empresas. 

Y por el otro lado en caso de que se decrete que 

una ley es constitucional se lograría que se siguiera 

cuestionando sobre la validez de la misma. 

Parece necesario el desmembrarse de la idea de que 

juzgar al legislativo es legislar, ya que como se apre

cio a través de los años y la experiencia juzgar a la a& 

ministración no es gobernar y con la declaratoria rnenciQ 

nada no se le estarían restando funciones al Congreso de 

la Unión y al contrario se lograría un Sistema Jurídico 

más elevado. 

Además el declararse una ley nula se evita que la 

misma pierda realmente su valor ya que al dejar d~ ser 

general, por aplicarse a algunos individuos y a otros no, 

pierde una de sus características. 

El Maestro v. Castro dice que Ja afirmación de ley 

inconstitucional carece de sentido, es una contradicción, 

ya que la ley que no se ajusta a la Carta Fundamental es 

la nada jurídica; e indica que la Constitución puede en-
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tonces designar el órgano encargado de decidir si fueron 

o no observadas las prescripciones reguladoras de la ruu 

ción legislativa.(37) 

El ilustre jurisconsulto Fix Zamudio i11dica en s11 

trabajo Declaración General de Inconstitucionalidad pos! 

bles soluciones y señala que podría establecerse un Sis-

tema mixto, como se di6 en Cuba y se 11a dado en la pro-

vincia de R{o Negro en Argentina en los cuales se señala 

que se ~equieren varias decisiones del Tribunal Supremo 

declarando la inconstitucionalidad de un precepto que 

contrarie la ley Fundamental para que se produzca la in~ 

ficacia de dicho ordenamiento.(38) 

Así cuando el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de nuestra Nación señale mediante 5 ejecutorias sin nin-

guna en contrario y llenando los requisitos que marca el 

artículo 192 de la ley de amparo y una vez publicado el 

quinto fulla en el Diario Oficial de la Federación que 

tal disposición quede sin efecto para el futuro, sin pe~ 

juicio de su desaplicación en los juicios de amparo en 

los cuales ~Jrgió la cuestión respectiva.(39} 

El Maestro v. Castro,40) por su parte al cuestionJK 

(37) v. C>stro, Jw:ntim, El Sistam cei cbra:ID d! ""1ttt>· ¡.Bdco, Rl. R:m'.a, 1979, 
p. 231 y 2J5. 

(38) Fix :WU:Uo, cp. cit; p. 9'i. 
(39) Fix ?an.tlio, lirtcr, ~ l'clml cei ltirdpio d! la Divisién en Rxl!ra;, 

R'· '&-103. 
(<tl) v. C>stro, cp. cit; p. f;D.<;l. 
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se sobre la validez de la 1'F6rmula Otero•• pregunta si el 

artículo 133 constitucional es realmente útil, o es con-

tradictorio, nulo o ajeno a la Ley Suprema, cita a Igna-

cio Mariscal, quien ya desde 1878 decía: ''verdad es que 

los Tribunales tienen que pr~ferir a la Constitución a 

las demás leyes.''(41) 

E indica al final de su obra hacía el amparo evolu

cionado: Energía y valientemente debe crearse el amparo 

contra leyes que contradice a la Constitución, las cua-

les deben ser anuladas en una declaratoria del Pleno de 

la suprema Corte de Justicia de la Nación, con efectos 

derogatorios o abrogatorios ex tunc. 11 (42) 

Aunque sabemos que el concepto de derogación no es 

realmente el correcto y~ que dicha función es propia del 

órgano legislativo(43) y lo que se realiza es precisamen 

te la declaratoria de nulidad de una ley que nunca exis-

tió por ser contrario a la Carta Suprema. 

(41) A1g.ms ll!flecicns S:b:e el Juicio <E lll¡:aro. 
(42) v. c.stro, cp. cit: p. 171. 
(43) 9:i:Erarm i:etnírmz, J::a? I.uls, lttas iCE!IUl d>-1 o:ntroJ. cE la o:rstit:u::!crru.ich:l 

cE las !ej<s, p. 427. 



e o Ne L u S·I o NE s 

l. Para estudiar el juicio de amparo contra leyes hay 

que tener en cuenta que existen difer0ntes sistemas 

de control en la actualidad, Jos cuales se dividen, 

en atenci6n al órgano que conozca de los mismos, pn 

jurisdiccional y político. 

2. Dentro del sistema jurisdiccional volvemos a encon

trarnos con una gran división en atención a los tri

bunales que conozcan del mismo, al tipo de vía que 

se siga y los efectos que produzca la sentencia que 

recaiga al mismo y así distinguimos el sistema ame

ricano del sistema austriaco. 

3. Mientras en el sistema americano se plantea mediante 

vía incidental o por excepción, ante cualquier tri

bunal ordinario y teniendo la sentencia efectos par

ticulares, para las partes en conflicto en el siste

ma austriaco debe promoverse por vía de acción, ante 

un tribunal especializado y los efectos serán erqa

~, o sea generale~. 

4. El sistema americano no es propio o exclusivo de los 

Estados Unidos, sino que es seguido desde Canadá ha4 
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ta Argentina, con ciertas características en determi 

nados países latinoamericanos, sobre todo en rela

ción a los efectos de la sentencias. 

s. Los efectos de la sentencia en el sistema austriaco 

y en algunos países latino~mericanos como Guatemala, 

Colombia, y otros son generales, por lo tanto una 

vez declarada inconstitucional de una ley por el tri 

bunal correspondiente queda anulada y no podrá apli

carse en ningún caso a persona alguna. 

6. Nuestro país sigue el sistema americano y así pode

mos apreciar que en el nacimiento de dicha institu

ción tuvo gran influencia la figura de la Judicial 

~ norteamericana. 

7. En el siglo pasado se originó una gran discusión so

bre el momento procesal en que debiera ser impugnado 

una ley inconstitucional, ya que mientras para algu

nos autores se manifestaran que fuera desde que la 

ley entrará en vigor, para otros mientras ésta no 

fuera aplicada, la misma sería letra muerta y por lo 

mismo no procedía el amparo contra leyes. 



- 159 -

O. Finalmente se llegó a la conclusión, en 1936. que 

una ley se podría impugnar desde que entrara en vi

gor, seg6n le causare perjuicio al quejoso, "n cuyo 

caso se habló de leyes autoaplicativas. 

En relación a éstas, para impugnarse existirían dos 

momentos procesales: desde que entrare ~n viqor o 

cuando se aplicare por primera vez la norma. 

9. En M~xico los que conocen de estos asuntos son los 

jueces federales~ por lo tanto los jueces de distri

to y los magistrados de circuito analizarán la proc~ 

ciencia de los mismos según sea el caso, mientras los 

ministros de la Corte conocerán el Pleno o por salas 

tratándose de la revisión y del recurso estraordina

rio de revisión. 

10. En relación al principio de definitividad hay que s~ 

ñalar que no es aplicable en el amparo contra leyes 

y por lo mismo puede interponerse, aún cuando existigrr 

do recursos ordinarios no se hubiesen aqot~do p~r el 

quejoso. 
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11. En Móxico se ha seguido a Mariano otero, el cual cou 

sideraba que al declararse una ley inconstitucional 

ésta solo dejaría de aplicarse para aquel que así lo 

solicitará, ya que pensaba que si se anulaba la mis~ 

ma se estaría resquebrajando el principio de la divi 

sión de poderes, debido a que el juez federal esta

ría atribuytindose funciones legislativas. 

12. Considerandose que tal concepción tuvo válidez en d! 

cho momento histórico, pero que en la actualidad se 

ha logrado rebasar ese período, ya que ha quedado d~ 

mostrado que un juez no está legislando al anular 

una ley, así como no administra al juzgar a la admi

nistración. 

13. Además al declararse una ley inconstitucional en un 

caso determinado no puede seguirse aplicando, ya que 

de hacerse se pone en peligro la supremacia constitQ 

cional al ser contrariada por una ley de menor jeraL 

quía a aquella. 

14. En resumen queremos terminar el presente trabajo con 

una opinión, en el sentido de que si queremos que la 
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institución jurídica de mayor importancia en nuestro 

país, que incluso ~a traspasado los límites territo

riales, siga manteniendo el lugar que tiene, es con-· 

veniente que se d' el gran paso de la relativid~d ~~ 

los efectos de las sentencias en el a~paro contra l~ 

yes hacía la declaraci6n general de los mismos, pu

diendo darse gradualmente. 
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